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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Valladolid y la Au
diencia de aquel territorio, de los cuales resulta:

Que en 25 de Septiembre de 1896 se verificó la su
basta de los pastos de invierno de los montes del pue
blo de San Martín de Valveni, denominados Los Pe- 
drazos y Raso, siendo adjudicado su disfrute en 530 pe
setas á D. Jacinto Yallejo:

Que aprobada la subasta por el Gobernador de la 
provincia, y concedida la correspondiente licencia por 
el Ingeniero de Montes, Jefe del distrito forestal, en la 
que se expresaba que el disfrute había de durar hasta 
30 de Abril de 1897, se hizo en 15 de Noviembre de 
1896 entrega de los pastos al rematante, el cual, se
gún recibo del Alcalde de San Martín de Yalveni, fe
chado en 11 de Diciembre del expresado año de 1896, 
satisfizo en la Alcaldía 400 pesetas á cuenta de las 477 
que adeudaba por el concepto de adjudicatario de los 
pastos:

Que el Procurador D. Fernando López Puger pre
sentó demanda de interdicto fechada en 19 de Diciem
bre de aquel mismo año, y dirigida contra D. Cayeta
no Guzmán, D. Doroteo Ortega y otros, alegando que 
su representado D. Jacinto Yallejo había sido inquie
tado en el disfrute ó posesión de los pastos del monte 
del Raso por los demandados, cuyos pastores habían 
entrado con sus ganados los días 11,12 y 16 de No
viembre y 1.°, 2, 3 y 10 de Diciembre, sin atender á 
los requerimientos del rematante ni respetar los del 
guarda para que se abstuviesen de entrar, pues si 
bien lo hacían por el momento, volvían á introducirse 
al día siguiente, ó tan pronto como el requirente se 
alejaba, lo cual era fundado motivo para suponer que 
seguirían perturbándole, por lo que, y en virtud de 
los demás hechos y fundamentos de derecho aducidos? 
solicitaba el demandante que se declarase haber lugar 
al interdicto y se ordenase mantener á su cliente en 
la posesión y disfrute de los pastos arrendados, requi
riendo á los perturbadores para que en lo sucesivo se 
abstuviesen de realizar los actos referidos ú otros que 
revelasen el mismo propósito; bajo el apercibimiento 
qme correspondiese con arreglo á derecho:

Que en 23 del mismo mes de Diciembre, el Gobér- 
nador de Yalladolid resolvió, con motivo de una ins
tancia que se le dirigió, que el Ayuntamiento de San 
Martín de Yalveni no pudo legalmente adjudicar el 
remate de los pastos de sus montes Raso y Los Pedra- 
zos á D. Jacinto Yallejo por haber sido éste declarado 
responsable al pago de ciertas sumas al Municipio por 
insolvencia de un Depositario que fué del Ayunta
miento expresado, y comunicó esta resolución al Al*

I calde para su conocimiento, el de la Corporación mu- 
| nicipal y demás efectos:
i
f Que en 4 de Enero presentó D. Jacinto Yallejo en el 
j Gobierno civil de Yalladolid una solicitud dirigida al 
¡j Gobernador, alzándose de su acuerdo y pidiendo se de- 
| jase sin efecto ó declarase nulo, ó en otro caso se tu- 
j viera por interpuesto el recurso de alzada correspon

diente y se remitiese el expediente á la Superioridad:
¡ Que siguiendo su curso el interdicto promovido á 
\ nombre de D. Jacinto Yallejo, fueron citadas las par- 
¡ tes á juicio verbal, en el que después de proponer los 

demandados la declinatoria de jurisdicción por haber 
sido anulado el remate de los pastos y haber apelado 
el rematante de este acuerdo, con lo que estaba pen
diente el asunto de resolución administrativa, recono
cieron los tres que fueron interrogados, el hecho de 
haber introducido sus ganados en los pastos, agregan
do dos de ellos, que se estimaban como dueños de és
tos en virtud de las manifestaciones que el rematante 
tenía hechas ante testigos:

Que el Juez dictó sentencia declarando haber lugar 
al interdicto, mandando reintegrar en la posesión á 
D. Jacinto Yallejo y condenando á los demandados 
(con excepción de uno de ellos, respecto del cual se 
había retirado la demanda por haber fallecido) á que 
se abstuviesen en lo sucesivo de perturbarle en la re
ferida posesión, con los apercibimientos necesarios, 
caso de reincidencia, y á que le indemnizasen de los 
daños y perjuicios causados por el despojo, imponién
doles además las costas:

Que reintegrado en la posesión de los pastos D. Ja
cinto Yallejo por el Alguacil del Juzgado, apelaron 
los demandados de la sentencia recaída, y se remitie
ron los autos á la Audiencia territorial de Yalladolid, 
cuya Sala de lo civil estaba entendiendo en el asunto, 
cuando el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
pero separándose de su parecer, la requirió de inhibi
ción, fundándose en que bien esté comprendido el caso 
en el párrafo primero del art. 143 de la ley provincial 
ó en el segundo y tercero del mismo, es evidente 
que ya en uno ó en otro caso es á los Tribunales de la 
jurisdicción contenciosa ó al Ministerio de la Goberna
ción á quien corresponde resolver el asunto, antes de 
que los Tribunales del fuero común entiendan en él, 
surgiendo por tanto una cuestión previa que ha de de
cidirse y de la cual depende el fallo que en su día dic
ten los Tribunales ordinarios; citaba además el apar
tado 4.° del art. 11 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, el art. 144 de la ley Provincial y el Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, la Sala dictó auto en 
el que sostuvo su jurisdicción, alegando: que no te
niendo las cuestiones debatidas en los autos y resueltas 
en primera instancia, relación aiguna con la validez ó 
ineficacia de la subasta y adjudicación de pastos veri
ficada en 25 de Septiembre de 1896, ni con la interpre
tación y cumplimiento de las condiciones pactadas en
tre las partes contratantes, es visto que en nada puede 
afectar á aquellas el interdicto de recobrar que radi
caba en la Sala, sea la que quiera la resolución que en 
definitiva recaiga, ni á ésta tampoco puede afectar la 
situación en que puedan quedar las partes obligadas 
por la subasta y adjudicación, á virtud de los acuerdos 
que respecto de ellas tome la Autoridad gubernativa 
en el desenvolvimiento de las funciones propias que

Ipara el caso tenga; que sentada la inexistencia de re
lación de ninguna clase entre la declaración de enti

dad ó validez de la subasta y adjudicación y la recla
mación sostenida en el interdicto de recobrar seguido 
y radicante en la jurisdicción ordinaria, se ve perfecta
mente evidenciada la imposibilidad de aceptar que 
haya cuestión alguna previa que resolver por la Ad
ministración que pueda influir bajo ningún concepto 
en la decisión judicial que en el interdicto haya de dic
tarse, y siendo este el fundamento del requerimiento 
inhibitorio, es también evidente la imposibilidad de ac
ceder á él; que la subasta y adjudicación de pastos 
de 25 de Septiembre de 1896 creó un estado de de
recho á favor de D. Jacinto Yallejo dentro del que 
puede ejercitar las acciones necesarias para hacerle 
valer, y en el que tiene que mantenérsele en tanto que 
el tal estado subsista, y siendo la posesión y disfrute 
de los pastos adjudicados una consecuencia precisa de 
tal estado de derecho, en esa posesión debe mantenér
sele y ampararle si en ella fuese perturbado; que la 
cuestión que en los autos de interdicto se ventila es la 
de si hallándose, como se halla, en la posesión de los 
pastos del monte Raso D. Jacinto Yallejo, ha sido ó no 
perturbado en ella por un tercero, que ninguna rela
ción de derecho tiene con ninguna de las partes con
tratantes en el arriendo de aquéllas, cuestión que está 
dentro del derecho civil, y, por lo tanto, de la juris
dicción ordinaria el conocimiento de estas reclamacio
nes, sin que sea obstáculo para esto el que la Adminis
tración, dentro de sus facultades, acuerde ló proceden
te respecto á la subasta, acuerdo que en nada puede 
afectar al ejercicio de los derechos adquiridos, respec
to á la posesión y mantenimiento de aquéllos y de ésta 
hasta que sea firme la decisión administrativa; y que, 
no existiendo cuestión previa que resolver por la Ad
ministración, necesaria para la más acertada resolu
ción del interdicto por la jurisdicción ordinaria, no 
siendo éste de los negocios en que por disposición ex
presa de la ley deben conocer los Gobernadores ó las 
Autoridades dependientes de ellos ó la Administración, 
en general, y siendo de aquellos cuyo conocimiento yv 
resolución pertenece de un modo claro á loŝ  Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria, tiene que hacerse asta* 
declaración y no accederse al requerimiento inhibito
rio; citaba la Sala los mismos textos  ̂ legales que all 
Gobernador, y además el art. 446 del Código civil,. ell 
2.° y el 267 de la ley orgánica del Eodcr* judicial,. 
1.651 de la ley de Enjuiciamiento civil y  tíl2.°del Mm¿L 
decreto de 3 de Septiembre de 1867:

Que el Gobernador, reparándose* del parecer de* la 
Comisión provincial, insistió en su reherimiento,. Te- 
sultando de lo expuesto el presente* conflicto, ha 
seguido sus trámites:

Yisto el art. 446 del Código civil* que dice:: «Todo 
poseedor tiene derecho á ser respet?¿do en su posesión;: 
y si fuese inquietado en ella, deberá ser amparado ó 
restituido en dicha posesión por los¡ medios qme las le
yes de procedimiento establecen»:

Yisto el art.. 1.651 de la ley de Enjuicimoronto civil, 
según el que: «El interdicto de retener 6 recobrar pro
cederá cuando el que se halle en la posesión ó en la 
tenencia de una cosa haya sido perturbad o en ella por 
actos que manifiesten la intención de inquietarle ó 
despojarle, ó cuando haya sido ya despojado de dicha 
posesión ó tenencia»: 

í Yisto el art. 1.632 de la misma ley, que declara que 
] «El conocimiento de los interdictos corresponde exclu- 
I sivamente á la jurisdicción ordinaria»;
¡ Yisto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre
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de 1887, según, el cual: «Sólo los Gobernadores de pro - 
vincia pueden promover cuestiones (te competencia, y 
únicamente la suscitarán para reclamar el  ̂ conocí 
miento de los negocios (pie en virtud de disposición ex
presa corresponde á los mismos Gobernadores, á las 
Autoridades dependientes de ellos, ó á la Administra
ción pública en general; las partes interesadas podrán 
deducir ante la Autoridad administrativa las declina
torias que creyeren convenientes:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto jurisdiccional se ha 

«suscitado, porque habiendo acudido á los Tribunales 
ordinarios el rematante de los pastos de un pueblo 
en solicitud de que le mantuviesen en la posesión de 
los mismos, en que por varios particulares había sido 
perturbado, se dictó, después de la usurpación y re
clamación judicial ocasionada por ella, una disposi
ción gubernativa declarando que no se pudo legal - 
mente adjudicar el disfrute de dichos pastos al expre
sado rematante, el cual, enterado de esta resolución, 
reclamó contra ella en el orden administrativo:

2.° Que desde el momento en que el día 15 de No
viembre de 1896 se hizo entrega de los pastos al re
matante, adquirió el derecho de que su posesión se res
petase por todos, y de que los Tribunales, á quienes co
rresponde amparar los derechos posesorios, le m antu
viesen en ella, por lo que al acudir por la vía de in
terdicto contra los particulares que introdujeron sus 
ganados en el monte, no hizo otra cosa que plantear 
una cuestión de derecho civil en el terreno propio en 
que debía resolverse:

3.° Que el hecho de que después de verificada la 
usurpación y presentada la reclamación judicial con
tra ella se declarase nulo por el Gobernador el rema
te de los pastos, y de que contra esta resolución se re
clamase, si bien suscitó una nueva cuestión que á la 
Administración compete resolver, en nada puede afec
tar á la planteada entre particulares ante los Tribuna
les de justicia, porque sea cualquiera la resolución que 
en aquélla recaiga ó haya recaído, no puede destruir 
el hecho de haber estado el rematante en posesión de 
los pastos, ni afectar á los derechos que de esa pose
sión se derivaban; y

4.° Que esto, no obstante, como quiera que una sen- 
sentencia recaída en virtud de contienda judicial sus
citada entre particulares sólo puede tener eficacia res
pecto de los litigantes que hayan sido parte en el plei
to, conviene hacer constar que la resolución que en 
su día dicte la Sala de lo civil de Valladolid en el in
terdicto de que se trata, debe entenderse por lo que al 
hecho de m antener en su posesión al rematante se re
fiere, sin perjuicio de lo que la Administración haya 
resuelto respecto de la validez de la subasta, y en todo 
caso, sin perjuicio también de lo que en el orden ad
ministrativo proceda por haber transcurrido el plazo 
por el que los pastos fueron arrendados;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial; pero con la salvedad que se indica 
en el último considerando de este Real decreto.

Dado en Palacio a treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
¿SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

M I NISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Tengo en nombrar segundo Jefe del segundo Cuer

po de Ejército al General de División D. Tomás Bouza 
y Oebreir®, confirmándole en el cargo de Comandante 
gen eral del Campo de Gibraltar.

L'ado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil 
oohoctentos noventa y oeho.

MARIA CRISTINA
El Minictr© do la Guerra,

Aligue! Correa.

En consideración á lo solicitado por el Brigadier de 
Infantería de Marina D. Fermín Díaz Matoni, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Al fon* 
m  XIII, y como R m m  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 5 de Abril de 1897, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dad® en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
m Ministro de la Guerra»

Miguel Correa.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con'el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíeulo 1.® Se concede un crédito extraordinario 

de 500.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, Sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación», del 
corriente año económico 1898 99, para atender á los 
gastos que puedan ocasionar las medidas necesarias 
para prevenir y extinguir las enfermedades epidémi
cas exóticas y las que se padezcan en nuestro país.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que 
se satisfagan, y, á no ser posible, con la Deuda flotan
te del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado y por el Consejo de Estado en pleno, 
y con arreglo á la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda públiea;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 500.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, Sección 6 .a, «Ministerio de la Gobernación», del 
corriente año económico 1898-99, para remediar en lo 
posible los daños causados por las inundaciones en las 
provincias de Palencia, Burgos, León y Galicia.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraar- 
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, á no ser posible, con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario á 

un capítulo adicional del presupuesto de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales, Sección 7.a, «Mi
nisterio de Fomento», del corriente año económico 
1898-99, importante 95.000 pesetas, para satisfacer por 
adelantado, durante eí ejercicio del mismo año, la su
ma que la Diputación) provincial de Madrid entregaba 
directamente para el sostenimiento parcial de las Clí
nicas de la Facultad de Medicina.

Art. 2.° La cantidad que trimestralmente ó mu- sa
tisfacer dicha Corporación en virtud del con : e 5 
de Agosto de 1875, se realizará en las Cajas * f e oro, 
con aplicación á un capítulo especial de la S ón 5.a,
«Recursos del Tesoro» del presupuesto de inu „ co
rrespondiente.

Art. 3.° El importe de dicho crédito extra" ^ -o.rio 
se c u b r ir á  interinamente con el exceso qoe ó ;- ios
gastos ofrezcan los ingresos, y, en su defecto, coq la 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Gestos del 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda, 

loaqitíi López Puigcerver.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por Don 

Cosme Rodríguez y por el Ayuntamiento de Valdés en 
solicitud de que se habilite la Aduana de Luarca para 
la importación de cereales ó al menos de meór, pm ser 
este último indispensable á las necesidades de la agri
cultura en la región:

Vistos los informes emitidos sobre el cas- r»»r las 
Autoridades y Corporaciones déla provincia d*4 <) rodo: 

Considerando que el examen de las impo siciones 
verificadas durante el quinquenio de 1890 94, en
cuyo último año se suprimió la habilitación de uuarca 
para cereales, demuestra que pasaron años omeros sin 
que se efectuasen despachos de estas memmoems, y 
cuando tuvo lugar alguno fué de cantidades magni
ficantes, y que sin dificultad pueden ser llevorUs de 
otro puerto del Reino en régimen de cabotaje:

Considerando, por lo tanto, que no se halla justifi
cado el restablecimiento de la habilitación que se pre
tende para cereales en general, pero puede, sin per
juicio para los intereses de la Hacienda, concederse 
para el maíz en particular, puesto que con ello resul
tan beneficiados los de la agricultura;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R w a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
habilite la Aduana de Luarca para la importación y 
despacho de maíz procedente del extranjero .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1 muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1898.

LÓPEZ PUIGC'mTQ.

Sr. Director general de Aduanas.

J umta Central de la suscicion nacional vo
luntaria p ara  aten d er a l fom en to  d e la  
Marina y gastos de guerra.

L ista  de suscrición de la  A sociación  patriótic a 4; riñóla 
de Santa A na de L ivram ento 

(E stado de R io  Grande do Sul.—B ra s il.)

U N I C A
MENSUAL ----  ••.......... ....

—  ORO . PAPEL

Reis. Pesos, Reís.

Agustín Pastor.—Mayo-Junio 200.000 » 2.000.000
José Garagorri.—Id. id. . . . . .  200.000 » 1.000.000
Sinforiano Torres.—Id id . . . .  200.000 » LQ00.000
Benigno Lar dies —Id. i d   100.000 » 500.000
Tomás Mena —Id. i d   100.000 » 500.000
Francisco Iriondo.—Id. id . . .  200.000 200 »
José Herrán.—Id. i d ................... 100.000 100 »
Adolfo Tettamanzy.—Id. id . .  100.000 » 800.000
Federico Aragonés.—Id. id . . .  100.000 » 500.000
Pascual Rodrigo.—Id. id   100.000 » 500-000
Manuel Gómez Cabello.—Idem

ídem     40.000 » 300.000
José B Conde.—Id. i d  100.000 » 500.000
Manuel Quiroga.—Id. id   40.000 » 400.000
José Peña.—id. id     40.000 » 400.000
Luis Garagorri.—Id. i d . . . . . .  20.000 » 400.000
José G. Blanco.—Id. id   60.000 » 500.000
Constantino Ucha.—Id. id . . .  40.000 » 500.000
Nicasio Eehavarría.—Id. id ... 20.000 » 250.000
Santiago Arteche.—Id. id. . . .  20.000 » 200.000
Sergio Fuentes.—Id. id   20.000 » 200.000
Juan Sans.—Id. i d   12.000 » 100.000
Perfecto Leirós.—Id. i d   40.000 » 200.000
Gerardo Rey.—Id. i d   10-000 » 40.000
José Loyola.—Id. id   10.000 » 100.000
Santiago Vázquez.—Id. i d . . . .  6.000 » 20.000
Narciso Oliveras.—Id. i d   6.000 » 5R.Q00
Salustiano R. Inclán.—Id. id. 6.000 » 50.000
Juan Rodrigo.—Id. i d   6.000 » 25.000
Bernardo Ruiz.—Id. i d   10.000 » 20 000
Luciano Pando. Id i d   6.000 » 50.000
Salvador Anglés.—Id. id   40.000 » 500.000
Julio Planella.—Id. id   40.000 » 300.000
Ambrosio Fernández.—Id. id . 40.000 » 250.000
José Otaño.—Id. id   ,20.000 » 200.000
Carlos M. del Villar.—Id. i d . 20.000 » 200.000
Antonio Conde.—Id. i d    20.000 » 150,000
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U N I C A

MENSUAL ^ --------
—  ORO PAPEL

Reis. Pesos. Reis.

Dr. Lorense Cabello.—-Id. id .. 100.000 » 500.000
Lorede Hermanos.—Id. id . . . .  10.000 » 20.000
Domi 5.̂  . ascal.—Id. id . . , .  10.000 » 50.000
Manuel Fernández.—Id. id . . .  6.000 » 50.000
Francisco Martínez.—Id. id . .  20.000 p »
Antonio Bassedas.—Id. id . . . .  10.000 » 40.000
Antonio Pinero Alvarez.. . . . .  20.000 » p
Robustiano Echavarría.-Idem

ídem .       6.000 p 50.000
Manuel Fernández (h ijo ).—

Idem i d . , .................................   10.000 » 50.000
Lidio Oliveras.—Id. id   » 2 20.000
Guillermo Díaz.—Id. id  20.000 » 500.000
Pedro 1 0 ¿el.—Id. id   : ; 10 000 4*70 »
Urbano Olíver.— Id. i d   20.000 » 300.000
Antonio Linares—Id. id   5.000 » 15.000
Agustín Argües.—Id. id   5.000 p 15.000
Antonio Linares (hijo).—Idem z

ídem . . ........................... ,2.000 p 5.000
Juan L s Pérez.—Un mes. 30.000 p 100.000
Eloy Sa man.—Idem   10.000 » 300.000
Ramm " ‘ míos.—Idem  10.000 p 100.000
Franeir'" la scarán ................  p p 100.000
José Su u .............................  » » 10.000
Manuei íüoallos . . . . . . . . . . . .  p » 10.000
Cristól I ' ¿ arcía .............., . . .  »  5 »
José H- u ,-ez............. ...............  p p 50.000
Migue] X ier.............................  p » 25.000
Juan IturDide.  .................. » » 50.000
Pío Pando................................. p » 20.000
Un español transeúnte  » 5 »
Manuel S. Castro..................... p p 100.000
Juan Serrat...............................  » p 50.000
Francisco Quiroga...................  » » 282.000
Miguel de Santi.......................  * p 100.000
Proceso Basaldúa............... .. » p 10.000
Pedro Escotegui....................... p » 50.000
Antenor Fernández.................. » p 10.000
José Koboldt.............................  » p 20.000
Antero Carbonell..................... » p 10.000
Víctor Pires...............................  p » 20.000
Arlindo Costa. .................... » » 20.000
Fancisco Meló...........................  »  12*50 »
Vicente Gorostidi.....................  » 3 »
Inocencio Rodríguez   ........  » > 5.000
Manuel F. Pérez  ........  » p 10.000
Héctor Alvarez ........ .. » » 10.000
Pedro Fernández  ........  » » 5.000
Dionisio García.......................  p » 10.000
Miguel Cáceres.........................  » > 20.000
Un riograndense................... .. » »  20.000
Carlos Fossat............................ „ » p 10.000
Alcides Vargas........................  p » 4.000
Un admirador de España... . .  p » 8.500
Un riagrándense     ...............  » p 10.000
Martín Garagorri  ..........  » > 5.000
Gabriel Larratea...................... > p 5.000
Serafín Prats.............................  > » 50.000
Marcelino Maldonado..............  » p 10.000
Andrés Margiocco.................... » p 20.000
Bernabé Ram os........................ » p  10.000
Dr. Tomás Pereira.. ..............  » p 20.000

M oisé-Viana... ................  p p 50.000
Acrisio Godiño.........................  » » 20.000
José F. Bahía .................. p p  10.000
Antonio Guimaraens. ..........  »  » 10 000
Juan F, Viana ................. » » 10.000
Baltasar A lm eida.................... > » 10.000
Alfredo Bitencourt..................  * » 5.000
Antonio B idart.......................  p » 10.000
José L. M orera......................... » » 5.000
Nativo Teijeira.........................  p » 25.000
Vicente Otero.................. .........  p p 20.000
Inocencio V. Rodríguez.. . . . .  » > 10.000
Emilio R oger............................ p » 5.000
Pilar Albornoz ................ » p  5.000
Venancio P órtela   ........  p » 50.000
Miguel Portillo ..............  » » 492.000
Francisco Larratea.................. » p 50.000
Marzal Hourcade...................... » p 100.000
Esteban Arceno  .................. p » 500.000
Enrique Donineli  ............  » p 200.000
Angel Irulegui  ..........  p » 50.000
Pedro Palacios  ..........  p 4*83 »
Antonio Cerezo  .........• • p p  20.000
Antonio Seis.............................  » P 100.000
Policarpo Briones..................... p p  10.000
Ramón Roger......................... p p 50.000
Pedro Oruxen.  ..........  p > 200.000
Avenero A bascal ........ g . . .  » » 200.000
Antonio Rodríguez.................. p » 100.000
Clemente Castro   1 » » 100.000
Francisco Frulegui ........ . p p 50.000
Agustín Jardín  ............  p » 50.000
Manuel de los Santos.............. p > 10.000
Juan Falcet................. .............  p p 10.000
Casimiro Magallanes  ........  » » 40.000
Anacleto Esté vez. ............  p p 30.000
Un santanense   p » 10.000
Por mis amigos los españoles. » » 50.000
José Oliveras............................  > » 10.000
Dolores Montserrat  ..............  » » 30.000
José Montserrat.......................  p p 10.000
Salvador Montserrat. . . . . . . . .  » » 10.000
Octavio Duarte.........................  » » 10.000
Coradino Lupi ................ p p 10.000
Jacques Rosat   p » 10.000
Francisco P iñero.  ..........  p p 10.000
Joaquín a Cuña . . . . . . . . .  p p 5.000
Belísario B ello.........................  p p 20.000
Gil V . Rodríguez... . . . . . . . . .  p » 50.000
Pedro Rodríguez........................ p » 5.000
Juan Jordán.............................. » » 5.000
Florencio Jordán.....................  p p  5.000

2.396 000 337*03 18.846.500 
E/ de la C. patriótica anterior. » p 1.100.000

<SWm total recaudada hasta 30 
de Junio...................................  2.396.000 337*03 19.9Í6.5Ü0

R e su m en  de todo  lo  re c a u d ad o  h a s t a  30 Junio de  1898.

ORO PAPEL

Pesos. Reis.

Suma de la suscrición única . . . . . . . . .  » IS.846‘500
Idem de la mensual    » 2.396*000
Idem de la única y mensual á oro  337*03 »
Recibido de la Comisión patriótica an

terior   » 1.100*000

Sumas totales......................  337*03 22.342 500

Gastos á deducir:
Telegramas y demás gastos, según 

comprobantes que quedan en ar
chivo......................................    36*04 208 670

Sumas....  ..........................  300*99 22.133 830

Producto de reis:
16.000.000, á ra
zón de 36 000
por libra, pesos 2.086*28 =  16.000*000 

Idem de 6.000.000, 
á razón de 37.700
por libra, pesos 835*74 =  6.000,000 

E x is te n c ia  en 
C a ja , . . .   133*830

  --------------  2.922*02 22.133830

Letra remitida á D. Guillermo Chacón 3.223*01

Presidente de la Junta central de la suscrición nacional. =  
Madrid.—Libras 680, 13 chelines, 8 pences, igual á pesos 
3.223*01 centavos.
Conforme .—Santa Ana do Livramento 30 de Junio de 1898. 

El Presidente, Agustín Pastor.=E1 Tesorero, Sinforiano To
rres.=E1 Secretario, José Peña.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE DA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
depósitos de embarque y Caja general de U ltramar.

E l día 5 de Septiembre, de nueve á doce de la mañana, 
dará principio por esta Inspección el pago de asignaciones 
correspondiente al mes de Agosto último de los Sres. Jefes, 
Oficiales y tropa de los distritos de Ultramar, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:,;

Letras del primer apellido 
DISTRITOS DIAS del asigRant¿

Recluta voluntaria de L ^Septbre. N ,0 ,P ,  Q, R, S, T, V,

Guba.......................... i 6 id  Á ,B ,b ,J ) ,  1% F.
\ T í d . . . . . .  <?, H, 1, J, L, M.

Recluta voluntaria de 1
Filipinas y Puerto > 5 id  A á la Z.
R ico.  .....................  i

Puerto R ic o ..   9 id . . . . . .  A á la Z.
Wi. . oe 110 Íd  A á la / .F ilipinas.... . . . . . . . .  j i 2 fd  L á la Z.

{13 íd  H, I, J, L, M.
114 id . . . . . .  N , 0 , P y Q ,B .

Cuba............................ {15 íd  8, T, U9 V, Z.
116 íd  A, B, C.
í 17 íd  D, M; F , G.

.......

Madrid 31 de Agosto de 1898. =  El General Inspector, 
Amarelle.

A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á las nueve de la mañana y termi
nará á las doce en punto. A  primera hora se dará número de 
orden para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las once de la mañana, no podrá cobrar la asigna
ción hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más que una asignación.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES.Disposición Hidrográfica

GRUPO 184-27 DE AGOSTO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Islas San IPedr© y ílSiquelois.

Cable telefónico en la rada de San Pedro.

(Avis aux Navigatenrs, núm. 167j 1.140. París, 1898.)

Núm. 1.143, 1898.—Se ha unido con un cable telefónico 
San Pedro con la isla Perros (Chiens), el cual parte de un 
punto situado un poco al W . del cabo del Aigle, dirigiéndo
se hacia un punto situado al W . del Pequeño San Pedro y 
terminando en la ensenada de Trehouart.

Los buques deben procurar no fondear sobre el cable, y en 
el caso de levantarle al levar tomarán las precauciones nece
sarias para no causarle averías.

Carta núm. 138 de la sección IX.

liki&dos Unidos.

Cambio temporal de la característica de la  luz de Hog 
Island (Virginia) o

(Avis aux Navigateurs, núm. 16711.141. París, 1898.)

Núm. 1.144, 1898.—A causa de un accidente ocurrido en 
el aparato del faro situado en la parte S. de Hog Island, en 
la costa N de la bahía del Grand Machipongo, esta luz pre
senta actualmente 7 destellos blancos, separados por interva
los regulares de 45 segundos; sigue un período de 90 segun
dos, en medio del cual se distingue en circunstancias favo
rables un destello débil.

Se está reparando el aparato y se avisará cuando recobre 
su funcionamiento normal.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 198.

Sustitución temporal del faro ñotante de Sandy Hook 
(Bahía de Nueva York).

(Avis aux Navigaleurs, núm. 167/1.142. París, 1898.)

Núm. 1.145, 1898.—El 12 de Julio de 1898 se ha sustituido 
ú faro flotante núm. 51, fondeado delante de Sandv Hook, en 
ia prolongación del eje del canal Gedney, en la entrada de la 
bahía de Nueva York por el faro flotante Relief, núm. 16, el 
cual presenta en el tope del trinquete una luz de destello blan
co cada 15 segundos (en lugar de una luz blanca de destellos 
cada 15 segundos). Esta luz es visible á 10 millas y el apara
to es catóptrico.

En caso de avería en el aparato de la luz de destellos se 
encenderá una luz fija, blanca, en el tope del palo mayor.

El faro flotante núm. 16 está aparejado de goleta de dos 
palos, sin bauprés, con una chimenea negra y el silbato de 
niebla entre los dos palos; se diferencia del faro ñotante nú
mero 51 en que su casco está pintado de amarillo con la pa
labra Relief en grandes letras negras á cada banda y el nú
mero 16 en negro en las aletas y amuras.

La señal de niebla es la misma que la del faro flotante nú
mero 51 (sonidos de 3 segundos, separados por pausas de 12  
segundos).

Cuando terminen las reparaciones se repondrá en su esta~ 
ción el faro flotante núm. 51, de lo cual se avisará.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 164.
Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

Funcionamiento regular de la luz de Marienleuchte 
(Fehmarn).

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 28/1.904. Berlín, 1898.)
Núm. 1.146, 1898.—Se han reparado las averías del faro 

de Marienleuchte (Aviso núm. 134j927 de 1897), funcionan
do la luz cen regularidad.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 16.
Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Isla de Lombok,

Arrecife en la costa Norte de Lombok.

(Avis aux Navigaleurs, núm. 166/1.134. París, 1898.)

Núm. 1.147, 1898.—Según aviso del Capitán del vapor 
Qycloo]), existe en la costa N. de la isla Lombok, á una milla 
al N. 24° E. de la punta Telock Dalam y al W . de la punta* 
cerca de la aldea de Tandjoeng, un arrecife cubierto con 5m,5 
por lo menos, de agua.

Situación aproximada: 8o 19' 50" S. por 122° 20' 20" E~

Carta núm. 484 de la sección V .

Estrecho de Maccassar*

Malas Célebes.
Arrecife en el estrecho»

(Avis aux Navigaleurs, 1 €6/1.135, París, 1898.)

Núm. 1.148,1898.— El Capitán del vapor Michel-Jebsen in
forma que por la coloración del agua reconoció en el estre
cho de Maccassar un arrecife situado ú 7 millas en el N. 48Q 
W . de la isla Kapoposang.

Situación aproximada: 4o 37' 0 " S. por 125° 4' 50" E.

Carta núm. 488 de la sección V.
El Jefe, Félix Bastarr^ b s ,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

IN T E R V E N C IÓ N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N D E L  E S T A D O

SECCIÓN PRIMERA— CONTABILIDAD LEGISLATIVA

NÚMERO 1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Julio de 1898 por cuenta del presupuesto de 1898-99 y  por resultas

de los definitivamente cerrados.

í<&
••

SECCIO N ! P R IM E R A

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y contribuciones directas

Presupuesto 
de 1898-9$.

Resultas 
de ejercicios cerrados.

TOTAL

2.°
3.°

4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

10
11
13

Donativo de 8. M. la Reina Regente en nombre de Su Real Familia..................................................................... ............
Idem del Clero y Monjas...................... .......................i .......... .. ........... ...................... ..........................................................
^  ( Riqueza rústica y pecuaria........................................................................................................
Contribución de mmue- \ id®m urbana . . ....................

bles, cultivo y ganade- < Aumento por ocultación en la propiedad urbana.............................................................. .
( Cuotas correspondientes á bienes del Estado, j Urbana.........................................................

Idem industrial y de comercio................... ................................................... .....................................................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes............................... .......................................................................... .

— de minas................................... ............................................................................... ........... . ........
— sobre grandezas y títulos de Castilla.................................................................... .............................. .
— de cédulas personales............ ................................................................ ................................ ......... .
— sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, provinciales y municipales, sobre las cargas de jus

ticia y sobre los honorarios de los Registradores la propiedad...................... . - .......... .............................. .
— de pagos del Estado, provinciales y municipales y de amortización de la Deuda pública...................................

Arbitrio de los puertos francos de Canarias........................................ ...............................*»......................... ...........................
Tmpuesto sobre carruajes } Cuotas del Tesoro,. . . . .  t ,....... r - - - - ....................................... T. T, *. T T

»
10.242*72
16.637*02

»
»

113 641*78 
1,383. 02 42 

14.280 56

287 990*24

7.046 82 
695.366*46 

4.000 
»

28 378 35 
9.314‘49

J 2.092 858 83
334‘72
Sf

3.412 869 64 
1.302.045 47 

276.697 11 
2¿ $31 33 
66.946 7 L 

467.892*19

89 958 67 
6 000 
1.457*22

28.378 85 
9.314*49

2 119.738*57
334 72
»
»

3.526 511*42
2,685 147 89 

290 977 67 
29 933*33 

354936*95 
474 939*01

785 325*13 
10.000 
1 457 22

»
81.541*95

844 82*88 
3.117 46

13
14

Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra...................... ...................................... .............
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles...........................................................
Contribuciones extinguidas— .....................................*..........................................................................................................

>
774.329 85 

*

81541*95
70.533 03 
3.117 46

3.306 637 87 7.939 879*17 11.246.517*04

CAPÍTULO IL-—Contribuciones indirectas

p

i Derechos de importación....... .................................... .............................. .............................
i — ¿0 exportación........................................... .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.131.787 05 
795 071 76

139.52301 
8.637*85 
8 868 95 
5.93 i*34 
1.233 75 
2.43^*08

1.390 52 
»
»
»

3 271.310 06 
803.709*61 
462 395*15 
159.116 72 
12 7*28 39 
74 210 181.°

i  Impuesto de carga.................................... ..................................................................................
1 — de descarga.................. ......................................................................................... .
1 — de viajeros....................... ...........................................................: ............................ .

Renta de Aduanas.. . . . . .  ( Derechos mersores-. - »

453.526 20 
153.182 38 
11 494*64 
71.778 10

| — de cuarentena y lazareto............................................................................................
J Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas....................... .
f  Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés............. ...............................
F Derechos de Aduanas por material de obras públicas.................................................... .
| Ingresos eventuales............................................................ .....................................................

663-72
2694317

>
* 15*45

663 72 
28.333 69 

»
»

1545

4.644.462 47 168.026*50 4.812.488*97

2.°
3.°
4.®
5.°

6.®
7.°

8.°

Derechos obvencionales de los Consulados......... ....................................................................................................... ...........
Impuesto de Consumos y especial sobre la sal................................................................  ....................................................

— especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores....................................................... *............................
■— sobre el azúcar i ..................................................... ..............................................................*...........

de producción j i .*! .* .* .* . * . * . * . * . *  . * . * . *  .*. * . . *  .*.*! J T J J  .* T .*.* .*
— especial de consumo sobre artículos coloniales..................................................... ......................  . . . . . . . . . . . . . .
— sobre laB t&nfas de viajeros y mercaneins.........  j 1 i 111 i 1111111: 1  i : 1! 111 i.’ II i 1 i : 1

Tbabre dei Estado..........¡

91.493*87 
3.024.165*85 

148.253*03 
191 50 

55.989 67 
9.778 60 

401.000 
782*95 

20 855 68 
1.910 738 87 
1.911.227 53

>
1.404.853*97 

29.608 74 
54 75 

10.566 92 
13.055 
37 78L*86 

1.044.40808 
1 314 43 

85.444 45 
29.55621

91493*87 
4.429.019 82 

177.861*77
216*25 

66.556*59 
22 833 60 

438.781 86 
1.045 191*03 

22.170 11 
1 996.183 32 
1.940.783*74

&° Impuesto transitorio sobre petróleos, gas y electricidad......... ..................................................................................*.......... 27.054 19 » 27 054 19

12.245.994*21 2.824.670 91 15.070665*12

SE C C IO N  T E R C E R A

CAPÍTULO III.—Monopolios y servicios explotados por la Administración

1.° 7.916.666*67 
531.250 16

7.916.686*67 
531 250 16
915.527

5.284.330*42

38.645*41
25 726TI 
32 819*51 
4.316*58 

»

2.° Cerillas fosfóricas........... ............«........................ .............................. ........................................... .......................................... >
8.®
4.®

Loterías (producto líquido)........................................ ....................................................................................... . •»• .................
Casa de Moneda......... *............ .......... ........................................................................... .................*........................................

915.527 
5.284 330*42

14.141 
23.494 99 

500 
2.898*81 ' 

»

»
»

5.®
0.® rj- o
a °
9.®
10

Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libranzas de la prensa periódica.................................... ............... ..........
Producto de la Gageta. .................................. ............................ ...........................................................................................
Correos.—Derechos de apartado y conducción de correspondencia extranjera, causas de oficio y productos diversos.,..
Productos de Telégrafos y Teléfonos...................................................................................................................... ...................
Establecimientos penales.........................................................„ ..................... ............................................................................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos. *........................ .................... .............................................................

24.50441
2.2BM2

32.31951
1.417*77

14.688.809*05 60.472 81 14.749.281*86
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a
§    Presupuesto Resultas
sr S E C C IO N  C U A R T A  total? de 1898-99. de ejercicios cerrados.
: CAPÍTULO IV.—Propiedades y derechos del Estado

Mentas.

1.° Salinas de Torrevieja..........................................................................................................         157.501 » 157.501
« o a i Almadén..........................................................................  ....................................................................  5.767*65 » 5.767*65

MmaB*...............................   ( Linares.........................................................................................................................      » » »
Rentas de los bienes del Estado en general..................................................................... .............  2.171‘31 987‘71 3.159‘02

3.° Productos en administra- — de las fincas al servicio de la Administración.................................................................  1.963*09 110 2.073‘09
ción de las fincas y ren- Producto de canales y navegación fluvial.............................................. ....................................... 147.043‘80 » X47.043‘80
tas del Estado...............  — de montes y plantíos..................................................... ................................................  6.986‘93 » 6.986‘93

— del Patrimonio que fué de la Corona............................................................................. 6.786‘89 1.218*73 8.005‘62
4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos....................................................................    1.349*48 1.086*59 2.436‘07
5.° — de Cruzada.—Producto liquido...........................................................................................................................................................  » 2.709*81 2.709‘81
6.° Producto en administración de las fincas de secuestros............................................................................................................................  » » »

' Veinte por 100 de la renta de Propios........................................................................    » 66.355‘22 66.355‘22
Diez por 100 de aprovechamientos forestales de los montes á cargo de | Hacienda * * *# ^5*657*60 >> ^5*657*60
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas. ............................................................      » 1.725 1.725
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección. ............................  1.348*33 10.300 11.648*33

— por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas.......................................................  1.500 » 1.500
Intereses de demora por producto de propiedades y derechos del Estado..  ........................... 3.441‘03 » 3,441‘03
Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de los gastos de la guar

dería ru ral         612‘26 5.849‘72 »
Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de personal y material de ense

ñanza......................................................................... .............................................................* . . .  8.000 50.202‘54 6.461*98
Renta de los bienes de Institutos de segunda enseñanza  7.972‘31 6.763‘75 58.202‘54
Diez por 100 de administración de partícipes    10‘95 2.421*41 14.736‘06
Diez por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas   382‘32 17.621‘99 2.432*36
Cinco por 100 de gastos de administración, investigación y cobranza de los recargos m u

nicipales sobre las contribuciones  68‘64 27.541*59 18.004*31
Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que reca

yeren sentencias ú otras resoluciones favorables al Estado  244*41 » 27.610*23
i Consignación que debe satisfacer el Ministerio de Ultramar en reintegro de los gastos de 244*41
I personal y material de Archivos incorporados al de Fomento.................................................    » 44.250 44.250
\ Reintegro de los gastos de personal y material de la Intervención del Estado cerca de la

Compañía Arrendataria de Tabacos      11.666*46 » 11.666*46

396.070*12 239.144*06 635.214*18
Ventas. -

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se formalicen. ........... ..................... » 783*35 783*35
9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en

adelante; de bienes desamortizados procedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los perte
necientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876    91.636*66 x 15 348*79 106.985*45

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones             3.160*27 » 3 160*27
11 Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las perm u

taciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.................................................... » » »
12 Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra          3.747*19 » 3.747*19
13 Idem de Marina      » » »

98.544*12 16.132*14 114 676 26
S E C C IO N  Q U IN T A  “ “ --------- " — ------

CAPÍTULO V.—Recursos del tesoro

Ordinarios.
1.° Producto de la redención del servicio m ilitar  .................................................................................................................  4 574.500 » 4.574.500
2.° — de la del de la Marina......................................................... ...............................................................................................  83 000 » 83.000
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.................................................................................i . . . . .   ..................... 1.015.666*55 > 1,0í 5/66*55
4.° Derechos de custodia de depósitos  ........................................................................................................................    4.899 25 10 4.909*25
5.° Publicaciones oficiales................................................................................................................................................. [  [ . . . . ] .  45 258*26 303*26
6.° Recursos eventuales de todos los ramos    * *. . .  !.!!!.!!*.!".! 1 .. 1 . . . . . .  37.451*14 147.044 184.495* 14
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................................! __________  . i . 4 356*87 » 4.356*87
8.° Alcances........................................................................................        . . .   171*36 » 171*36
9.° Atrasos hasta fin de 1849...............................................................................................................................        » » »

5.720.090*17 147.312*26 5.867.402*43
CAPÍTULO ADICIONAL PRIMERO   ■ 1 111

EXTRAORDINARIOS

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito garantido por la renta de Aduanas.

1,° Recargos transitorios.....................................................................................................................................................     1.683.736*13 » 1.683.736*13
2.° Entregas del Ministerio de Ultram ar.......................    . . . . . . .................................................  20.000.000 » 20.000.000

CAPÍTULO ADICIONAL SEGUNDO

Ingreso especial para las obligaciones de carácter extraordinario que origine la guerra.

Único.—Producto del recargo especial de guerra de 20 por 100 sobre los donativos, contribuciones directas é indirectas, esta
blecido en virtud de la autorización concedida al Gobierno en el artículo adicional de la ley de Presupuestos  1.160.559*09 » 1.160.559*09

„ „ „ „  22.844.295*22 » 22.844.295 22
RESUMEN  __¿______________________________ ______

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas............... ........................ ..................... ........................................................... 3 306 637*87 7 939 879*17 11 246 517*04
— 2.»—Contribuciones in d i r e c ta s . . . . . . ...........   12!245.994‘21 2!824!670‘91 15!o7(b665‘12
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Administración   14.688.809*05 60.472*81 14.749.281 86
— 4.a—Propiedades y derechos del E stado .     . Rentas    39o.070‘12 239.144*06 635.214*18

* J .........................  V entas      98.544*12 16.132*14 114.676*26
—• 5.a—Recursos del Tesoro .............     . , C r d i n a r i o s . 5.720.090*17 147.312*26 5.867.402*43

..............................................................(Extraordinarios  22.844.295*22 » 22.844.295*22

59.300.440*76 11.227.611*35 70.528.052*11
RECARGOS MUNICIPALES      '

CAPÍTULO ÚNICO

1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería    2 315*04 316 063*98 318 379*62
2.° Sobre la industrial y de comercio...........................................   16!299*46 58.114*52 74!413‘98

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O

Único.—Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías       624.924*59 » 624.924*59

624.924*59 » ~ 624.924*59 ”

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 29 d$ Agosto de 1898.

V.° B.°

El Interventor general, Bl Jefe de la Sección,

A. Mingubz. R omán Ctoicobbkotea ,



Gaceta de Madrid .—Núm. 244 1.º Septiembre 1898 979

N ú m e r o  2

Resumen de los ingresos liquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante el mes de Julio d e  los
presupuestos correspondientes á los años de 1894-95 á 1898-99.

C O N C E P T O S 1894-95 1895-96 1896-97 1897-98 1898-99

70.963-09 112.035*51 171.545*48 177.419*22 26.879*74
Mem industrial y de com ercio------ . . . . . . . . . . . . ......................... ............................................. 97.750*68 287.266*65 197.050*83 273.532*55 113.641*78
Impuesto de dereche&s reales y transmisión de bienes................................................................ 2.383.599*88 2.074.794*50 2.018.027*76 1.605.937*60 1.383.102*42

96.226*47 75.975*20 20.423*99 16.961*56 14.280*56
Idem de cédulas personales.............. .................. ................ ................ ............ ............................ 653.973*01 469.510*89 619.536*55 182.695*85 2c-7.990‘24
Idem sobre sueldos y  asignaciones del Estado y  donativo del Clero y monjas..................... 165.483*30 15.251*05 39.339*89 30.566*63 7.046*82
Mem sobre pagos del Estado., provinciales y municipales y de amortización de la Deuda

pública................. ............... ..... .............................................................. ...................... ............. 18.517*77 35.862*82 35.358*97 670.729*82 695.366*46
Idem sobre carruajes de lu jo ..................................................................... ................................... » » » »
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra.......................... » » » » »
Impuesto de 1‘25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y  valores mercantiles......... » » 37.579*18 815.656*19 774.329*85
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas).............................................................. 9.263.661*07 7.937.197*67 8.654.046*53 8.037.414*60 4.644.462*47
Idem obvencionales de los Consulados.......................................................................................... 83.694*32 89.399*62 136.046*37 197.268*15 91.493*87
Impuesto de consumos y especial sobre la sal...... ............... ........................................ ............. 3.096.999*87 3.015.831*79 3.137.723*91 3.370.521*55 3.024.165*85
Idem especial áe consumo de aguardientes, alcoholes y licores............. ................................. 66.117*38 113.064*04 96.619*22 48.049*96 148.253*03
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular......... 1.123.086*62 2.013.935*87 757.285*99 568.189*88 65.959*77
Idem especial sobre artículos coloniales................. .................................................................... 875.860*09 803.559*74 809.058*57 830.139*01 401.000
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías........................... .................................. 15.719*03 22.680*97 21.358*69 30.944*82 21.638*63
Timbre del Estado..........- ....................................................................... ................................... 3.954.561*51 3.884.831*87 3.967.140*63 4.217.234*14 3.821.966*40
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos............................................................ 33 333*33 119.897*74 106.733*51 56.060*39 27.054*19
Tabacos......... . .  *................................................................................................................................... 7.500.000 7.500.000 7.500.000 7.916.666*67 7.916.666*67
Cerillas fosfóricas.......................*....................................................................... .............................. 531.250*04 531.250*04 530.164*18 531.250*12 531.250*16
Loterías....... ......... ................ ............................................................................................................. 689.249*67 1.041.177 419.250 598.380 915.527
Minas de Linares.............................................................................................................................. » » » » »
Producto de canales y navegación fluvial...................................................................................... 241.911*95 192.455*06 198.303*54 199.021*95 147.043*80
Renta de Cruzada................................................................................................................................ » » » ■» »
Redención del servicio militar........................................................................................................ 16.000 462.000 76.000 97.500 4.574.500
Los demás recursos....................................................................................................... ..................... 4.066.954*69 994.829*99 5.883.375*95 2.893.907*57 6.822.525*83
Ingresos especiales para las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas................. » » » 515 344*90 21.683.736 13
Impuesto espeecial de guerra................ ......................................... .............................................. » » » » 1.160.559*09

35.044.913*77 31.792.808*02 35.431.969*74 33.881.393*13 59.300.440*76
Resultas de los ejercicios de 1850 á 1897-98................................................. *............................... 12 920.257*06 11.255.249*51 10.763.620*55 14.294.175*56 11.227.611*35

47.965.170*83 43.048.057*53 46.195.590*29 48.175.568*69 I 70.528.052*11

_ . . , ( Del presupuesto en ejercicio.................................. ...........
Recargos municipales................. { ^  ,

( De resultas de los anteriores..............................................
14.713*86 52.166*51 45.600*71 56.968*53 18.615*10

314.508*37 328.250*42 276.835*86 426.955*01 374.178*50

R E S 1 1 1 IE 1

ingresos por valones del Tesoro......................................................................................................

329.222*23 380.416*93 322.436*57 483.923*54 392,793*60

47.965.170*83 43.048.057*53 46.195.590*29 48.175.568*69 70.528.052*11
Idem por recargos municipales........................................................................................................ 329.222*23 380.416*93 322.436*57 483.923*54 392.793*60

48.294.393*06 43.428.474*46 46.518.026*86 48.659.492*23 70.920." 45*71
PRESUPUESTO E XT R A O R D IN A R IO

Préstamo de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................................................................. > » » >>
Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías..................... » » » 813.528*70 624.924*59

» » » 813.528*70 | 624.924*59

OBSERVACIONES. 1.a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93, 
al disponer ¿gue las ganancias se deduzcan de los ingreso®. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se con
signa á iSmís nuación el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

PRESUPUESTOS
Recau'd&eión 

íntegra 
en el mes d e s l i o .

i

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores-
Recaudación líquida.

Restos pendientes í 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultabaná. la termi

nación de cada período.
Producto líquido.

1894-95 3.722.120 3.032.870**33 689.249*67 2.978.190 2 . 288940*33

1895-96 3.671.207 2.630.030 1.041.177 1.439.090 397.913

1896-97 3.500.750 ! 3.081.500 419.250 3.477.509*85 3 . 058 .259*85

1897-98 3.604.115 3.005*735 598.380 1.535.750 937.370

1898-99 3.131.487 2.215.960 915.527 1.957.765 1. 042.238

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el. examen de las cuentas respectivas.

Madrid 29 de Agosto de 1898.

*

V.° B.°
El Interventor general, 

A. Mín o u e z .

El Jefe de la Sección, 

R o m á n  G o i c o e r r o t e a *
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N ú m e r o  3

Pagos líquidos verificados durante e l mes de Julio de 1898 por cuenta d e l presupuesto de 1898-99 y por resultas de los definitivamente cerrados.

PRESUPUESTO
RESULTAS

de TOTAL
de 1898-89. ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

iSjccióB 1.a—Casa Real........................................................................................... ........................ ............................. •***, 87.500 87.500

— 2.a—Cuerpos C o l e g i s l a d o r e s . ............ ......................... ........... .............. .......................................... •«•»•••. »

í Obligaciones del presupuesto....................................... ................. . . . . . . ............... ............ . . . 1.723.707*27 40.723.155*76
— 3.a—Deuda pública. J

í Intereses de inscripciones emitidas en virtud de la ley de 16 &  Abril de 1895;*. 8.403*15 8.403*15

— 4.a—Cargas de justicia........  .......... .................................... ................................................... ....................................... » »

— 5.a—Clases pasivas.................................................... ....................................................................................*• • ...o.-<►,*.. » »

38.999.448*49 1.819.610*42 40.819.058*91
Obi ila c io n e s  de los departam entos m inisteria les.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros..*.............................................................................. ........................ .o-.....». 450 450

— 2.a—Ministerio de Estado. ............................................... ................................. ..... ......... ............ ..... ..... ............... ____ _ 23.122*69 482.255*32 505 378*01

-  3.a—Idem de Gracia y l  Obligaciones civiles...................................................- .................................. ............. ........... ............. 86.601*57

u vt /1 V # VJ v i

347.323*75
Justicia.. ............| ídem eclesiásticas...................... ................................ .......................................................... ................© . ............... 10.250 96.455*08 106.705*08

■—  4 . a— Idem de la Guerra............................... ..................... . . < > » * » . . . ................................. ......................................................... ®......... •e........... .....  8.805.430*41 262.180*08 9.067 610*49

5.*—Idem de Marina........................................................... ................. ................................................... .. ......................... ............ _______________  1.035.198*65 14.49414

V • VV 9 •\JJl\J Tt %J

1.049.692*19

—  6 .* — Idem de la Gobernación................. ................................. .................................................. ............................................................. .. ........... ................ .........  21.455*54 198.850*35 220 305*89

—  7.a— Idem de Fomento.............. .................................. ........................................ ..... ...... .......................................................................... .......... . . . . . . . .  34.693*95 10.633*65

/v W  • U\J U \JmJ

45 227‘ fiO

—  8.a—Idem de Hacienda.............................................................................................. ..• • • • • • • • • » . . . o * . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. . 11.265*17 460.672*12

utU * 1 Uv

471 937*29

—  9.a— Gastos de las contribuciones y rentas públicas. ** •• r ........................ ...................................  » * . . .....................* . . . . . . . . ...................826.072*48 370.032*44

* » i- » t/U I fWV

1.196.104‘92

—  10.a Colonia da Fernando P o o ........ ..................... ..................... ........................................ . . . Vy

50.027.659*56 3.802.235*17

Ir

53.829.894*73

Recargos municipales sobre) f e b l e s ,  cultivo y ganadería.............. .. ......................................... .............................. .................................. ....... 556.230*14 556.230*14
las contribuciones d e ........... j Iadustrialy de CGm6rcio ........................ ......................................................... ......................... .................................... 118.060*17 118.297*44

237*27 674.290*31 674.527*58

Formalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895..............©.................................... .. ©.o..................... . . .

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS
*

(lieyes  de 7  de J a l o  de ft$$8 y 11 de Julio» de 18 9 1 .)r

Q aebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones............ ..................................© .......................... »

Ministerio de la Guerra ............. ............................... ................................................ , . ..................................................................... ....  . ............ ............... .. »
Idem de Marina.................................................... • • • • . . . • • • . • • • • o . . . ..................••••• ...... ....................................... Vy

Idem de Fomento., • . . • • • • • • . « • o .  « o . .  •••«••••«. • ••••••..©•••. ••••••••••. « o . . .  o.®..» .o.®. . . . . .

AT
V\

» »

»

»

(L ey  de de Ju n io  d o  ft$ 9 § .)

Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del anticipo de 1887.................. ........................ ................................................. » »

478 109*11

»
X lU i lv v  AA

250.000

. . . . . . . . . . . . . .  24 307*11 \\ 24.30’7‘HfcUDvencionesuc i e r i u u » r i i i c D . « .................... //

752.416*22 » 752.416‘22

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones %m origine eft examen de. las cuentas respectivas*.

Madrid 29 de Agosto de 1898.

V.° B.°
El Jefe de la Sección.

El Interventor general,
R omán  G o i c o e r r o t e a .

A, Míngtjez.
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones gener¡
de los presupuesti

PRESUPUESTO ORDINARIO

Núm e r o  4

ales del Estado 
os de 1894-95 á

1894-95

y de los departa 
1898-99.

1895-96

tinentos ministeri

1896-97

iales durante el s 

1897-98

nes de Julio 

1898-99

O bligacion es gen erales del E stad o .

Sección 1.a—Casa Real.............................................................................................................. » » » » »
2.a—Cuerpos Colegisladores....................................................................................... » 76.653*01 » » »

i Obligaciones del presupuesto......................................
3.a—Deuda pública.........?

f Intereses de inscripciones emitidas en virtud de la 
ley de 16 de Abril de 1895........................................

20.074.105*88

»

21.612.855*62 17.882.873*92

»

43.661.877*68

»

38.999.448*49

— 4.a—Cargas de justicia....................... ........................................................................ » 2.768*70 » » »
— 5.a—Clases pasivas............................ ......................................................................... » » » »

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
20.074.105‘88 21.692.277*33 17.882.873*92 43.661.877*68 38.999.448*49

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros.................................................................. » » » »
— 2.a—Ministerio de Estado................... ........................................................................ 8.916*62 13.856*33 8.000 » 23.122*69

i Obligaciones civiles.........................................
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. 1f Idem eclesiásticas....... ...................................

19.480*30
10.250

230.821*39
10.250

252.986
10t250

211.559*05
13.768

260.722*18
10.250

— 4.a—Idem de la Guerra................................................................................................ 7.765.270* 16 7.128.754*42 7.828.841*38 7.673.871*49 8.805.430*41
— 5.a—Idem de Marina........................... .......................... ..................*.......................... 1.470.557‘27 1.676.165 2.081.586*18 1.202.066*09 1.035.198*65
— 6.a—Idem de la Gobernación....................................................................................... 82.254‘34 96.080*76 48.087*04 82.342*39 21.455*54
— 7.a—Idem de Fomento.................................................................................................. 230.633‘93 1.055.621*55 347.514*15 268.606*92 34.693*95
— 8.a—Idem de Hacienda............................... ................................................................. 18.631-‘38 23.228*49 10.853*42 50.466*28 11.265*17

— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.............................................. 1.159.306*56 ¡ 974.102*12 731.761*93 831.450*20 826.072*48
— 10.a—Colonia de Fernando Poo..................................................................................... » » » »

30.839.406*44 32.901.157*39 29.202.754*02 53.996.008*10 50.027.659*56
Resultas de ejercicios cerrados de 1850 á 1897-98........................... ..................................... 4.879.962*65 2.849.030*27 3.066.458*30 1.614.478*56 3.802.235*17

35.719.369*09 35.750.187*66 32.269.212*32 55.610.486*66  ̂ 53.829.894*73

í Del presupuesto en ejercicio............................
Recargos municipales................................{

( De resultas de los anteriores.......................... 4.579.706*41
»

3.447.357*76
23.617*56

2.366.485*19
16.441*96

1.021.111*96
237*27

674.290*31

R E S U M E ! !

4.579.706*41 3.447.357*76 2.390.102*75 1.037.553*92 674.527*58

Pagos por obligaciones del Tesoro............................................................................................ 35.719.369*09 35.750.187*66 32.269.212*32 55.610.486*66 53.829.894*73

Idem por recargos municipales................................................................................................. 4.579.706*41 3.447.357*76 2.390.102*75 1.037.553*92 674.527*58

40.299.075*50 39.197.545*42 34.659.315*07 56.648.040*58 54.504.422*31

Formalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895.............................................. » 938*04 » »

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS
(Ueyes de 7 de Jallo de flSSS y 14 de Julio de 1S91.)

Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones................... » » » > »
» í> » » »

Idem de Marina................................. ....................................................................................... 557.560*66 174.422*90 » » »

Idem de Fomento............................................................................................. .............. ............ » » » »

557.560*66 174.422*90 » »

(Uey de 2 $  de Junio de flSUS.)

Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del anticipo de 1887....................................... » » » »
Ministerio de la Guerra.............................................................................................................. » » 155.000 478.109*11
Idem de Marina......................................................................................................................... » » > » 250.000
Subvenciones de ferrocarriles...................................... ........................................................... » » 24.307*11

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examei

Madrid 29 de Agosto de 1898.

Y.° B.°

M Interventor general,

A. Mínguez.

»

i de las cuentas resj

»

lectivas.

El Jefe de \ 

Román Gok

155.000

la Seeción, 

COBUROTBA.'

752.416*22
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M I N I S T E R I O  D E   F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

C o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  C a r r e t e r a s . —  A r b o l a d o

Examinados los datos estadísticos relativos al desarrollo del arbolado de las carreteras del Estado en 1.® de Julio último, remitidos por las Jefaturas de-Obras?-públicas en cumplimientos 
de lo dispuesto en la resolución 7.a de la Real orden de 1.° de Diciembre de 1896, esta Dirección general ha dispuesto que se publiquen en la G a c e ta  b e  M ad rid .

Madrid 26 de Agosto de 1898.—El Director general de Obras públicas, D. Arias de Miranda.

Datos estadísticos relativos á los viveros y arbolado de las carreteras del Estado en 1.®  de Julio de 1898.

Número de kilómetros Valoración aproximada
de Número de árboles de 1g& arboles 

u -D n v T M O T A Q  carreteras en construcción . . plantados cn¡ las carr&tcrassPRU VINLIAfe , rwo,*,* Numero de viveros. , 4 __ OBSERVACIONESa cargo del Estado plantados en las carreteras. —
en 1.° de Julio de 1898. P&setas.

Albacete......................................... ................. 569 3 13.692 40.502 De la comparación del presente cuadro con el rela
Alicante .......................... ...• »* ..«• ................. 623 7 6.623 29.978
Alm ería, .......................... .................................. 586 » 10.834 22.326 tivo á los datos estadísticos en l.°  de Julio de 1897, se
Avila ........................................................... 479 7 15.744 89.000
Badajoz................... ...................... . 978 7 18.121 76.780 deduce:
Barcelona........................................................... 854 2 52.429 141.820
Burgos.. .......................................  . . . . . . . . . . 1.232 13 107.182 423.233 1.° Que las carreteras en conservación á cargo del
Cáceres........................... .. ........ ...................... 946 5 44.739 212.647
Cádiz. ................................................................ 518 1 6.275 11.075 Estado han tenido un aumento de 775 kilómetros.
Castellón............................................... ............. 435 10 5.388 17.780
Ciudad Real....................................................... 688 1 4.367 18.690 2.° Que tanto en este cuadro como en el anterior figuCórdoba. .......................... ................... ........... .. 791 5 13.218 13.000
Coruña............................................................. .... 799 » 6.143 18.400 ran entre los viveros pequeñas parcelas de terreno so
Cuenca............................ ..................................... 1.002 12 32.220 65.235
Gerona................................................................. 496 » 26.345 108.434 brantes de las carreteras, en las que se han hecho plan

taciones.Granada. ..................................*......................... 625 5 13.071 58.072
Guadal ajara......................... ............................. 1.045 14 24.170 48.340
H uelva................................................................ 439 3 7.027 105.062
Huesca ............................................................. 910 16 40.337 352.486 3.° Que los árboles plantados en las carreteras apa
Jaén. .................................... .................. . 838 5 16.059 79. 57
León...................... ..................... ......................... 841 3 71.429 251.594 recen en número de 59.114.
Lérida.................................................................. 510 8 24.416 58.172
Logroño....................................................... .. 680 28 52.714 88.453 4.° Que se han rectificado los errores contenidos en
Lugo ............................................................. 692 3 36.508 82.880
M adrid................................................................. 952 8 55.220 233.743 los datos que sirvieron para formar el cuadro de 1.° de
Málaga. .................... .................. ........... . . . . . 549 3 23.227 53.400
Murcia ................................ ................................. 722 5 23.552 100.500 Julio 1897.
Orense ............................................. 513 6 5.215 18.046
O viedo................................................................ 1.298 4 42.323 119.350 T/U P 'v tP T lc 'in n  H fM Tníírln  rim * lnc* Q r b n l o c  a c  rio  DI
F alen cia ............................................................ 732 16 33.205 89.867 x j c i  c a uc-i-ioiuxi. uuu.pciu.Oi p u i  a u s  a ru u ie s  es  u e  / . o í o  K i

Pontevedra................... *............. ....................... 609 3 5.017 17.300 lómetros.
Salamanca........................................... .............. 550 5 23.591 87.077
Santander ....................................................... . 800 3 39.820 210.197 Las Jefaturas de Obras públicas calculan en 14.455 elSegovia .................................................. . 581 10 22.000 44.000
Sevilla. ............................................................. 660 2 20.745 40.896 número de kilómetros en que se puede establecer arbo
Soria ......................................................... 615 17 58.831 129.505
Tarra°*ona. ........................ .. . . . . . 608 2 15.846 44.453 lado, y en 11.600 los kilómetros que no son susceptibles
Teruel .  ...................... . . . . . . . . . . . . . ........... .. 791 14 17.371 105.916
Toledo ................................................ .. 1.288 2 13.993 30.184 de plantaciones.
Valencia ........................................................ 724 3 8.835 47.776
Valladolid .  . ............................................... 968 10 34.275 133.000
Vascongadas y Navarra................................. 19 » 163 800
Zamora................................................. ............... 670 5 25.918 70.533
Z a r a g o z a . .................. .............. . 1.168 21 22.611 92.915
Baleares . . « o ...................... 707 4 16.728 31.441
Canarias....................................................... 300 » 57.240 88.000

T o t a l e s ............................................................. 33.400

>r general, D. Arias de !

301 1.214.777 4.202.215

Madrid 26 de Agosto de 1898.—El Directc Miranda.

J u n a adm in istrativa  d e la  b olsa  
de M adrid

Séptimo sorteo de amortización de obligaciones 
de la primera serie.

En cumplimiento del art. 3.° de la ley de 8 de Junio 
de 1892, esta Junta celebrará el séptimo sorteo de amortiza
ción de obligaciones de la nueva Bolsa, primera serie, el 
día 10 de Septiembre próximo, á las once de la mañana, en 
la planta baja de dicho edificio.

Se amortizarán 60 obligaciones de las 1.810 que existen en 
circulación, las que dejarán de devengar intereses desde 1.° 
de Octubre próximo.

El acto tendrá lugar ante una Comisión de la Junta, con 
asistencia de Notario público, incluyendo en un globo 181 
bolas, cuya numeración representará las correspondientes 
decenas de las 1.810 obligaciones, y extrayendo seis bolas 
que determinarán las 60 obligaciones que han de quedar 
amortizadas.

Las bolas extraídas se expondrán al público y se anuncia
rá en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la numeración d e  las respectivas 
obligaciones.

Madrid 30 de Agosto de 1898.=V.° B.°=E1 Presidente ac
cidental, Luis Fernández de Heredia.“ El Secretario, José 
Luis Colom. X —382

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia  

de G ranada
Negociado de operaciones del Tesoro.

D. Federico Morcillo de la Cuesta^ Comendador ordinario 
de la Real y distinguida Orden Española de Carlos III, é In
terventor de Hacienda de esta provincia.

Hago saber que habiendo sufrido extravío las cartas de 
pago de tres depósitos, constituidos en 12 de Junio de 1889

Eor D Claudio López y López, D. José Martínez Yaldivieso y 
K José Rodríguez Muñoz, de pesetas 2Q4 el primero, 400 el 

segundo y 68 el tercero, los cuales se constituyeron á dispo
sición del limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia^

para responder al pago de las cuotas de consumos que á di
chos señores se les impuso en el reparto correspondiente al 
pueblo de Purullena; y habiéndose solicitado la devolución 
de los indicados depósitos, se hace público por medio del pre
sente, á fin de que aquellos que se crean perjudicados con la 
indicada devolución puedan hacerlas reclamaciones que es
timen oportunas en el plazo de treinta días que señala el ; 
vigente reglamento de procedimientos económico adxninis- i 
trativo.

Granada 26 de Agosto de 1898. = F ederico Morcillo.
X—386

Delegaci«ra de Hacienda de la provincia 
de Pontevedra.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios de 644‘50 
y 2.225‘81 pesetas, expedidos por la Caja sucursal de Depósi
tos de esta provincia en 13 de Septiembre de 1892, con los 
números 5 y 6 de entrada, y 2 y 3 de inscripción, correspon
dientes á los constituidos á nombre de los Ayuntamientos 
de Bouzas y Gondomar respectivamente, por importe del ca
pital é intereses hasta fin de Diciembre de 1868 de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen que los presente en esta Delegación; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entreguen los referidos depósitos sino 
á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia sin haberlos presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Pontevedra 26 de Agosto de 1898.—El Delegado de Ha
cienda, José López. X —387

Junta diiaccsaiaa «le e®nstrueci«m yreparacioa  
«le temples de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 
se ha señalado el día 15 del próximo mes de Septiembre, á la 
hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción del templo parro
quial de San Lorenzo de Gijón, bajo el tipo de presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de. 56,603 pesetas 77 cén-- 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 d'e Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 2.830‘ 18 pesetas en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito áel modo 
que previene dicha instrucción.

Oviedo 18 de Agosto de 1898=Ei Presidente, Dr. José Ma
ría Climent, Arcediano.==Por el Secretario, Dr. José Antonio 
Fernández de la Vega.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha  d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de ...... se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condicionesr por la canti
dad d e .....

(Fecha y  firma del propínente.)
Nota. Las proposiciones qué se hagan serán admitiend© 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponerte 
á la ejecución de las obras.

E s t a e lé n  C e n t r o l  d e  T e lé g r a fo ® , ,  

feleoramas recibidos en el di® de la fecha y detenidos m  düka oficina por no encontrar & sns destinatarios, puntos de proceden y ene nombres y domicilios.

«N T R A L

Valdepeñas.—Albión, sin señas.
V itoria,—Reyes Aizquibel, Cabeza, 24, principal.
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La Boda. R — Salvador Gardillo, Ventura de la Vega, 18,

segundo.
Gibaja.— José Ordoñana, Mayor, 22.
FerroL—Juan Jorondóna, sin señas.
Villada.—Gavo Pérez, Miguel Servet, 8, portería. 
Miranda.—-Gíegoria Sánchez, Plazuela Rosarillo, 11. 
taragoza. Joaauín Fernández Córdoba, Don Evaristo, 27. 
Miranda.—Angel Mugarza, Cuesta de Santo Domingo, 6. 
Yalladolid.—Salvador, Atocha, 42, camisería.
San F e rn a n d o ,— Soldado Matías. Currión.
Granada.—Ramón Guerrero de lim a , Cabeza, *33. 
Cartagena. Fulgencio Medina
V a le n c ia .— Ramón Llerena, Dirección general de Carabi

neros.
San Martín de Valdeiglesias.—Manuel Barrello, Minas, 

48, principal derecha.
Ler>n. - Ramón Guijarro, Carrera de San Jerónimo, 53, 

principal.
Salamanca.—Carralero, Leganítos, 34.
Sevilla.—Fulgencio García León, Cedaceros, 3, principal. 
Linares.—Fermín Gómez, Barquillo, 20.
Esplugas.—Aniceto, Zarza, 6.

SUR

Oviedo.—Cipriano Valle, Ronda de Atocha, 10. 
Talayera.—Juan, Argumosa, 8.

OESTE

Oviedo.—Manuel Allende, Santa Ana, 9.
Alicante.—José París, Embajadores, 58, bajo.
Talayera.—Plácida Jiménez, Cabestreros, 9, buhardilla.

NOROESTE

Colmenar.—Celestino Vicente, Palma baja, 40.
Cáceres.—Ramón González, Covad nga, 40, quinta com

pañía.
Alicante.—José Rodríguez Alba, Eguiluz, 10, tercero iz

quierda.
ESTE

Liérganes.—Herminia Rosa María, Ursulinas, Santa En
gracia.

Madrid 31 de Agosto de 1898.=E1 J^ie del Cierre, F. Rojas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares
TERUEL

D. Luis Pérez Gil, Capitán de la zona de reclutamiento de 
Teruel, núm. 21, y Juez instructor nombrado por el Coronel 
de la misma para la formación de expediente contra el re
cluta Angel Urquizo Juanes, por no haberse presentado en 
dicha zona al ser llamado para su destino á Cuerpo.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al re
cluta Angel Urquizo Juanes, natural y vecino del pueblo de 
Yalderrobres, de esta provincia, para qué en el término de 
treinta días, contados desde esta fecha se presente en el Go
bierno militar de esta plaza, á mi disposición, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía n no compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Gobier
no militar y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , y fíjese un ejem
plar de la presente en el cuartel de Carmelitas de esta plaza 
y  otro en el de la Casa Consistorial del pueblo de Valde
rrobres. >

Teruel 22 de Julio de 1898.=Luis Perez.

Señas personales del acv. ?ado.
Angel Urquizo Juanes, hijo de José ' de Encarnación, na

tural y vecino de Valderrobres, partido de Alcañiz, provincia 
de Teruel; nació en 11 de Junio de 1878.

Señas generales,

Pelo castaño, cejas pobladas, ojos p :dos, nariz regular, 
barba lampina, boca regular, color sano, frente espaciosa’ 
aire marcial, producción clara, señas particulares ninguna.

5001— M

D. Luis Pérez Gil, Capitán de la zona de reclutamiento de 
Teruel, núm. 25, y Juez instructor nombrado por el Sr. Co
ronel Jefe de la misma, para la formación de expediente con
tra el recluta Vicente Sanz Barberán, po * no haberse presen
tado en dicha zona al ser llamado para su destino á Cuerpo.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al recluta 
Vicente Sanz Barberan, natural y vecino de Calanda, de esta 
provincia, para que en el término de treinta días, contados 
.desde esta fecha, se presente en el Gobierno militar de esta 
tplaza, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no 
compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de_S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, uaraque practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pr<*>o á este Gobierno 
militar, y a mi disposición, por tenerlo así acordado en pro
cidencia de este día.

# Y para que la presente requisitoria teqga la debida publi
cidad, msertese en la Gaceta de Madrid.';

Teruel 23 de Julio de 1898.—Luis Pérez.

Señas personales del acusado.

n V  Barl3®ráQ’ p í®  de Agustín y de Gertrudis, natural de C danaa, Juzgado de primera instancia de Alca-Ar.g6n, -&

Señas generales.

Pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz chata, barba cla
ra, boca grande, color moreno, frente regular, aire bueno y 
producción buena* señas particulares ninguna.

4098—M
VALENCIA

B. Francisco Suárez Jurio, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez 
instructor del expediente seguido por la falta grave de se
gunda deserción y quebrantamiento de arresto al tambor del 
mismo, José Guillem Herrera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Guillem Herrera, tambor de este regimiento, natural de Va
lencia, hijo de Juan y de Francisca, soltero, de diez y ocho 
años, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color moreno, frente despejada, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, su estatura un me
tro 485 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que por deserción se 
le instruye y quebrantamiento de arresto; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado sern declarado 
en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido tambor José Guillem, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo 
da esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda- 
dado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 26 de Julio de 1898. =  Francisco 
Suárez. 4096—M

ZARAGOZA
D Carlos Lahoz Anel, Capitán del regimiento Infantería 

del Infante, núm. 5, Juez instructor del expediente que se 
instruye contra el soldado de la primera compañía del se
gundo" batallón del mismo Cuerpo Leandro Eeharri Jausuras 
por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Leandro Eeharri Jausuras, hijo de Juan y de 
María, natural de Beruete, parroquia de ídem, Ayuntamien
to de ídem, Concejo de ídem, provincia de Navarra, avecin
dado en Beruete, Juzgado de primera instancia de Pamplona, 
provincia de Navarra, de veintiún años de edad, oficio labra
dor, estado soltero, estatura un metro 590 milímetros, cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, y el 
cual fué filiado como quinto por la zona de Pamplona, núme
ro, 5, para el reemplazo de 1896, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta plaza, 
en el cuartel donde se aloja su regimiento y á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la práctica de activas 
diligencias en busca del individuo citado, y en caso de ser 
habido y capturado ordenen sea puesto á mi disposición, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Zaragoza 15 de Julio de 1888.=Carlos Lahoz. 4093—M

D. Carlos Lahoz Anel, Capitán del regimiento Infantería 
del Infante, núm. 5; Juez instructor del expediente que se 
instruye por falta grave de primera deserción contra el sol
dado de la cuarta compañía del segundo batallón del mismo 
Cuerpo Victoriano Bailarín Costa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo Victoriano Bailarín Costa, hijo de Pedro y de 
Joaquina, natural de Campo, parroquia de ídem, Ayunta
miento de ídem, provincia de Huesca, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de Boltaña, provincia de 
Huesca, nació en 12 de Enero de 1876, de oficio labrador, 
edad veintidós años, estado soltero, estatura un metro 610 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares algo grabado de viruelas, el cual fué filiado 
como quinto por la zona de Huesca, núm. 47, para el reem
plazo de 1895, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de res
ponder á los cargos que le resultan en el mencionado expe
diente que se le sigue; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del repetido soldado, y caso de ser habido 
sea conducido á esta plaza con las seguridades convenientes 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Zaragoza 21 de Julio de 1898.=Carlos Lahoz.
4094—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

El Sr. D. Domingo Divar, Juez del partido, en providen
cia dictada en 20 de los corrientes en la demanda civil ordi
naria de mayor cuantía presentada en este Juzgado por el 
Procurador D. León de Moya y Moya, en nombre de la Ilus- 
trísima Sra. Doña Vicenta Peláez y Beronda, vecina de Ma
drid, contra D. Federico Rojas, de ignorado domicilio, y 
otros, para que, como condueños de la finca titulada Coto de 
Vacia-Madrid, den por ella paso á la finca denominada Piul 
Palomarejo y Torrebermeja, perteneciente á la demandante, 
sitas ambas fincas en término municipal de Rivas de Jara- 
ma, según más por menor consta de dicha demanda, ha acor
dado que se llame por segunda vez al D. Federico Rojas, 
para que, á solicitud de dicha demandante, comparezca den
tro de cinco días improrrogables que se le señalan en los 
autos, personándose en forma, y que se siguen en dicho Juz
gado; prevenido que si no compareciere le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. Ignorándose el domicilio y

paradero del D. Federico Rojas, se le llama por medio de la 
presente cédula, que se fija en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y se inserta además en el Boletín oficial j  
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro de los cinco días, á 
contar desde la inserción, comparezca y se persone en los 
autos, conforme se ha solicitado y sido acordado por dicha 
providencia.

Alcalá de Henares 25 de Agosto de 1898.—V.° B.°=Divar. 
El actuario, Pascual Moreno. X—383

CANGAS DE ONIS
En las operaciones partitivas de la herencia de D. Ramón 

de Pando González, vecino que fué de Rib¡¡ desella, presenta
das en este Juzgado por los contadores testamentarios Don 
Manuel González Pérez y D. Manuel Somoano Rivera a la 
aprobación judicial, en razón á que uno de los herederos se 
halla ausente en ignorado paradero, se acordó por providen
cia del 10 del mes actual, que no suscribiendo todos los here
deros susodichas operaciones, poner éstas de manifiesto en la 
Escribanía del que autoriza, haciéndolo S' ber á las partes y 
al ausente de ignorado paradero á medio de edictos que se 
fijen en los sitios públicos de costumbre y se inserten en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
en el término fijado formule oposición si lo cree oportuno; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

Para que sirva de notificación al ausente D. José Pando y 
Gapin, pongo la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Cangas de Onís 17 de Agosto de 1898.=Luis González.
X —384

LA CAÑIZA
D. Angel Gómez Piñero, Juez de primera instancia del 

partido de La Cañiza.
Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en pro- 

vicencia de 25 del actual y de hoy, se cita y llama á José 
Moure y Moure y á Manuel y Antonio Moure Rey, mayores 
de edad, labradores y vecinos de San Pedro de Fiigueira, au
sentes del país en ignorado paradero, para el juicio volunta
rio de testamentaría de la herencia relicta de su padre Ra
món Moure Rodríguez, vecino que fué de dicha parroquia de 
Fiigueira, fallecido en 22 de Febrero de 1892, y promovido 
por el Procurador D. Camilo Facorro, á. nombre de Josefa 
Moure Rey, también hija del finado, intervenida de su mari
do Manuel López Tejero, de la propia vecindad, y p ra que 
comparezcan á junta, que tendrá lugar en esta sala de au
diencia, sita en el piso principal de la casa núm. 32 de la 
calle del Progreso, á las diez de la mañana del día 3 del en
trante Septiembre, con objeto de que, en unión de los demás 
interesados, se pongan de acuerdo sobre la administración 
del caudal, su custodia y conservación, así como sobre el 
nombramiento del contador ó contadores que han de practi
car las operaciones divisorias y del perito ó peritos de que 
han de valerse para el avalúo de los bienes.

Dado en la villa de La Cañiza á 29 de Agosto de 1898.= 
Angel Gómez Piñero.= Ante mí, Antonio Facorro.

461—P
LUGO

D. Jesús Parga y Parga, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Certifico que en el pleito ordinario de que se hará mérito 
se dictó la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Lugo, á 14-de*Julio de 1898, 
el Sr. D. José María Roberes y Tomasí, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, en el juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre división de efectos públicos y metálico, 
seguido entre partes, de la una D. José López Docando, in
dustrial y vecino de Madrid; D. José Gómez Docando, labra
dor, de Santa Eulalia de Bolaño, en el término municipal de 
Castroverde; D. Manuel Fernández Docando, de la misma 
profesión y vecindad, por sí y come apoderado de Doña Rosa 
Docando, dedicada á las labores domésticas y de la misma 
vecindad, y Doña Generosa Gómez Docando, labradora y ve
cina de San Juan de Barriedo, demandantes, representados 
por el Procurador D. José Díaz Gayoso, bajo la dirección del 
Abogado D. Pedro González Maseda, y de la otra D. Pedro 
Conde Docando, ausente en ignorado paradero, demandado, y 
por su rebeldía los éstrados del Juzgado;

Fallo que debo declarar y declaro que es divisible entre 
los demandantes y demandado, en la proporción que á cada 
uno corresponde como herederos de D. Pedro Docando Fer
nández, la renta perpetua interior al cuatro por ciento, que 
representan un título, serie F, número nueve mil doscientos 
setenta y cinco, y otro, serie B, número seis mil quinientos 
treinta y siete, importantes en junto cincuenta y dos mil 
quinientas pesetas nominales, que obran en la Caja general 
de Depósitos desde el 27 de Noviembre de 1897, según res
guardo número ciento noventa y seis mil ochocientos treinta 
y seis de entrada, y cincuenta y ocho mil setecientos sesenta 
y siete de registro; que son divisibles entre los mismos here
deros doscientas ochenta y tres pesetas setenta y un cénti
mos en metálico, equivalentes á cuatrocientas treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos nominales de la renta del cuatro 
por ciento perpetuo interior, al cambio de sesenta y cuatro 
pesetas ochenta y cinco céntimos, cual cantidad forma parte 
de las mil cuatrocientas diez y ocho pesetas ochenta y dos 
céntimos ingresados por orden judicial, como los títulos de 
que va hecho mérito, en la Caja de Depósitos de esta provin
cia, el 22 de Noviembre de 1897, según resguardo número 
doscientos treinta y cinco de entrada y sesenta y uno del re
gistro; que también son divisibles entre dichos herederos los 
intereses que produjeron y produzcan á lo sucesivo, mien
tras no se dividan, las cincuenta y dos mil nuevecientas trein
ta y siete pesetas cincuenta céntimos de renta del cuatro por 
ciento perpetuo interior en que fueron convertidas las ciento 
veintiuna subvenciones de ferrocarriles adjudicadas á Don 
José, D. Ramón, Doña Isabel, Doña Juana, Doña Josefa, Dona 
Rosa Docando y Fernández, D. José y Doña Generosa Gómez 
Docando, en la escritura de partición de 21 de Enero de 1876, 
desde el 27 de Septiembre de 1896, fecha del fallecimiento de 
la heredera usufructuaria de D. Pedro Docando Fernández, 
Doña María Rodríguez Palmeiro ó Palmeiro Rodríguez; que, 
no obstante ser esencialmente indivisibles los dos expresados 
títulos de la renta perpetua interior del cuatro por ciento, no 
procede venderlos por los trámites que establece el artículo 
mil cuatrocientos ochenta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, mientras no se adjudiquen pro indiviso á dos ó más 
herederos de D. Pedro Docando Fernández, y no convengan 
los adjudicatarios en venderlos en otra forma, y que la de- 

! claración de ser divisibles entre demandantes y demandado,
? en la proporción que les corresponde como herederos de Don 
l Pedro Docando Fernández, no significa que no lo sean ni de- 
■ ban dividirse entre los mismos herederos el dinero metálico,
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alhajas, muebles y efectos de café y juego y créditos que para 
los mismos herederos propietarios figuran en la escritura de 
21 de Enero de 1876, de que se hace expresión en el hecho 
primero de la demanda; y en su consecuencia, no ha lugar á 
mandar retirar los depósitos á que alude el hecho diez y nue
ve de la demanda, ni á entregar los títulos y metálico deposi
tados con los intereses vencidos y que venzan á los interesa- . 
dos ó personas que éstos designen, mientras que en ju icio \ 
necesario ó voluntario de la testamentaría de O. Pedro Do- ¡j 
cando Fernández, no se conozcan los adjudicatarios propie- 5 
tarios de la herencia de éste, y absuelvo de la demanda á Don \ 
Pedro Conde Docando. j

En esta sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro- ¡ 
nuncio, mando y firmo. =  José M. Roberes.»

Y  cum pliendo lo mandado en providencia de hoy, se ex
pide la presente cédula de notificación al demandado ausente 
D. Pedro Conde Docando, para insertar en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en Lugo á 12 de Agosto de 1898.=Jesús Parga.

X — 388
MADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 30 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en expediente de declaración de herederos ab in- 
testato de Doña María de la Concepción Rodiles y Leguina- 
zabal, h ija de D. Secundino y de Doña María Josefa, viuda 
de D. Manuel de la Fuente, propietaria, natural y vecina de 
esta Corte, en donde falleció á los cuarenta y tres años de 
edad el día 7 de Octubre del año último, se anuncia la muer
te sin testar de dicha señora, así como que su herencia la 
reclaman sus primos Doña Emeteria Leguinazabal y Landa, 
D. Julián Elguezabal y Leguinazabal, Doña Modesta Arte- 
che y Leguinazabal y Doña Pascuala Elguezabal y Leguina
zabal, y se llama por segunda vez á los que se crean con 
Igual ó mejor derecho, para que comparezcan ante el Juzga
do á reclamarlo dentro del término de veinte días; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar, debiendo hacer presente que 
los dos últimos señores se han presentado con posterioridad 
á la publicación de los primeros edictos.

Madrid 31 de Agosto de 1898.= Y .°  B .°=E usebio Martín y 
R u iz .—El actuario, Lesmes López. X —380

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en ju i
cio ejecutivo que sigue el Procurador D. José María Aguirre, 
á nombre de B. Edmundo Meric y D. Juan Eugenio Betre- 
llere contra la Sociedad mercantil «Paret y Compañía», se 
anuncia la venta en pública subasta de:

Una finca titulada «Buenos Aires», situada en el extra
rradio de esta capital, al sitio llamado Fuente de Amaniel, 
inda por el Norte propiedad de D. José, Doña Rosa, D. Joa

quín y Doña Antonia Nogales; Sur con el arroyo llamado de 
Canorroto ó Cantarranas; Este con la vereda que conduce á 
la fuente de Amaniel y Oeste con las tapias de la Moncloa, 
que tiene de superficie 42.320 metros y 20 decímetros cua
drados; está cercada de tapia de ladrillo, tiene dos entradas 
principales, dos edificios para viviendas, viñas, olivos, huer
ta, toda clase de árboles frutales y de sombra, arbustos, ro
sales y se cultivan toda clase de flores; cuyos demás detalles 
podren verse en los autos, y ha sido tasada, con inclusión  de 
las cañerías de agua, en la cantidad de ciento veinte mil p e 
setas.

Para el acto del remate se ha señalado el día tres de Octu
bre próximo, y  hora de las dos de su tarde, en la Audiencia 
de este Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1; y se 
tendrá presente que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que el remate podrá hacer
se á calidad de cederle á un tercero; que para tomar parte en 
el mismo deberán los licitadores consignar previamente en 
la  mesa del Juzgado la suma de doce mil pesetas en efectivo, 
sin lo cual no serán admitidos, cuya cantidad se devolverá 
acto continuo de terminado el acto, excepto la  que corres
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito á los 
fines que prescribe el art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; que los autos y los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Escribanía todos los días hábiles para que sean 
examinados y puedan tomarse los demás datos que se crean 
precisos y examinarse; previniendo que los licitadores debe
rán conformarse con aquéllos y no tendrán derecho á exi
gir otros.

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 1898.=Luis Rodríguez 
de L lera .= A n te  mi, Juan Martos. X —381

MARCHENA

D. José García Valdecasas y  García Valdecasas, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo de com 
parecencia en este Juzgado á José Fernández Bonilla, alias 
Campaña, vecino de Arahal, delgado, rostro moreno, pelo 
negro, barba afeitada, alto, y vestido como los trabajadores 
del país, para que á los diez días en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en la sala audiencia de este di
cho Juzgado, con el objeto de poder practicar ciertas d ili
gencias en la causa que se le sigue en unión de otro sobre 
hurto de un jum ento; apercibido que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  como quiera que se ignora su paradero, ruego y  encar
go á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é in- I 
dividuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la ] 
busca y captura del susodicho, y caso de ser habido se pon- j 
drá á mi disposición con las seguridades convenientes; pues j 
en ello está interesada la administración de justicia. t

Marchena 19 de Agosto de 1898.—José García Valdecasas. j 
Por mandado de S. S., José M. Vargas. J—5300 j

OCAÑA  |

D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de ¡ 
esta villa y su partido. 1

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Ji- I 
ménez Onsurbe, confinado que fué del penal de esta villa has
ta el 1.° de Julio próximo pasado, que fué licenciado del mis
m o por cum plido, y que parece ser natural de Mérida. y que 
pasó á fijar su residencia á Badajoz, según manifestó, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de j 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala j 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa 
qtm se sigue en el mismo y  por la Escribanía del que refren- : 
da á los hermanos Luis y  Diego Lacasa Belén, confinados 
que fueron también en este penal, por robo de caballerías y 
falsificación de un sello oficial; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perju icio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiem po se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á averiguar el paradero de dicho sujeto, poniéndolo 
en su caso en conocim iento de este Juzgado.

Dado en Ocana á 18 de Agosto de 1898.=M ariano Gonzá
lez. = P o r  mandado de S. S., Rufino Fernández y Téllez

J—5256
OSUNA

D. Antonio Valdivia Castro, Juez m unicipal de esta villa 
é interino de instrucción por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ios 
procesados Juan Carrera Ruiz, vecino de Estepa, de diez y 
seis años, h ijo  de Francisco y de Ana, soltero, jornalero, de 
estatura regular, pelo negro, cejas y ojos castaños, color m o
reno, barbilampiño, y José Chías Fernández, también vecino 
de Estepa, de diez y seis años, hijo de Francisco y de Car
men, soltero, de estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, 
color moreno, tiene una cicatriz en la frente como de dos cen
tímetros, á fin de que comparezcan en este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan en causa que se les sigue por 
hurto de habas, por término de diez días, contados desde el 
en que la presente resulte inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- 
des, tanto civiles como militares, para que tan luego como les 
encuentren les hagan conocer este llamamiento, y con las se
guridades convenientes los pondrán en esta cárcel y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Osuna á 11 de Agosto de 1898.—Antonio Valdi
via. ̂ F ran cisco  Ledesma. j  5210

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Félix D om ín
guez Fernández, h ijo natural de Em ilio y de María de la Con
solación, de diez y nueve años, natural" y vecino de Sevilla, 
plazuela de Menjíbar, núm. 6, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y  Sevi
lla, comparezca ante este Juzgado para cum plir la pena que 
le ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido por es
tafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio á que haya lugar

Dada en Posadas á 16 de Agosto de 1898.=:Fabián R u iz .=  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués. J—5212

D. Facián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se excita el celo de todas clases de A utori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicia l, se sirvan proceder á la busca de las caballerías que 
se expresarán á continuación, propias de José Rodríguez A l- 
varez, que desaparecieron la noche del día 4 del actual de la 
dehesa de Santa María, término de Hornachuelos, y caso de 
ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se encontrasen si no acreditan su 
legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que se instruye en este Juzgado con tal motivo.

Dada en Posadas á 16 de Agosto de 1898.=Fabián R u iz .=  
El Escribano, Francisco Nogués.

Señas de las caballerías.

Dos mulos y un rucho, uno de los primeros con el pelo 
negro, mediano, cerrado, matado de los hombrillos y pelos 
blancos en los costillares, y el otro también mediano, pelo 
castaño, lucero, cerrado, y el rucho de edad de año y medio, 
pelo rucio oscuro y  lucero. J—5213

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Francisco de 
Paula Muñoz Velasco, hijo de Francisco y de Carmen, de 
cuarenta y cuatro anos, natural y vecino de Estepa, soltero, 
jornalero, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, comparezca 
ante este Juzgado para cum plir la condena que le ha sido 
impuesta en la causa que se le ha seguido por lesiones; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Posadas á 17 de A gosto de 1898.— Fabián Ruiz.— 
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués. J—5214

PUEBLA DE TRIVES

D. Luis Alvarez Santamaría, Juez de instrucción acciden
tal de Puebla de Trives.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Odón Blanco, 
sin segundo apellido, de sesenta años de edad, soltero, y de 
oficio jornalero, hijo natural de Joaquina, vecino de B orru- 
ga, término municipal de Manzaneda, en este partido, siendo 
sus senas personales: pelo y cejas negros, ojos castaños, na
riz afilada, cara larga, boca grande, barba afeitada y  canosa, 
color moreno, marcado de viruelas, de alta estatura, y viste 
cutí oscuro, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el 
objeto de notificarle el auto de procesamiento dictado en la 
causa que contra el mismo se instruye por lesiones á A lvino 
Cereijo, vecino de la aldea de Borruga, y  rendir indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales y  de 
vestir van expresadas, ignorándose su actual dom icilio, y en 
el caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel pública de este partido.

Puebla de Trives 11 de Agosto de 1898.=L uis A lvares.=  
El Secretario, Manuel Casanova. J—5257

D. Luis Alvarez Santamaría, Juez accidental de Instruc
ción del partido de Puebla de Trives.

Por la presente requisitoria cito y llam o á los procesados 
Nicanor Fernández Estévez y Felipe Fernández Saoín, veci
nos de Fitoiro, cuyas señas personales y de vestir se expre
san á continuación, para que dentro de diez días, contados

desde la publicación de k  presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado, sito en la Plaza Nueva de esta villa, con  el fin de pres- 

| tar declaración indagatoria en el sumario que contra los 
í mismos se instruye por lesiones á Francisco-González, de San 

Cristóbal; apercibidos que de no verificarlo f e  parará el per
ju icio que haya lugar en derecho.
. Propio tiempo encargo á los individuos de la policía  

I judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, po
niéndolos a disposición de este Juzgado en la cárcel pública 
de este partido.

Puebla de Trives 13 de Agosto de 1898.=Luis A lv a r e z .=  
Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez.

Señas personales de Nicanor Fernández Estévez„

_ Pelo negro, barbilampiño, cara redonda, color bueno, na
riz y boca regulares, edad veinticuatro años, h iio  de José, 
no tiene ninguna particular; viste traje de corte color café 
con dibujo a cuadros negros, calzaba borceguíes y gastaba 
Doma negra.

Señas personales de Felipe Fernández Saoín.

Edad mayor de veinte años, pelo y cejas negros, color na- 
tural, barba poca, cara redonda, nariz y boca regulares; vis
te pantalón de p«na oscura con dibujos, elástica de lana co 
lor café oscuro, boina color café oscuro y calzaba borceguíes 
de becerro ordinario. J—5234

RUTE

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado 
Francisco Miranda Aguilera, natural y vecino de Iznajar, de 
veintiocho anos de edad, soltero, jornalero y con instrucción, 
para que dentro de los diez días siguientes á la inserción de 
•ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Córdoba, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo por los deli
tos oe robo y asesinato en la persona de Hermenegildo Tira
do Aguilar; apercibiéndole que de no comparecer ser- decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del referi
do procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado, con las seguridades convenientes, para 
su ingreso en la cárcel de este partido; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que contra el mismo y  otros instruyo 
por los expresados delitos.

Dada en Rute á 17 de Agosto de 1898.—Diego Carrión. =  
Por mandado de S. S., José Priego. J—5258

SAN FELÍU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 
y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de este día, dictada en el expediente so
bre devolución de la fianza prestada por el Sr. Registrador 
de la propiedad que fué de este partido, D. Víctor Roquer y 
Roquer, que desempeñó los de Segura de la Sierra, Solsona, 
Bergas, Villafranca del Panadés y Gerona, en virtud del fa
llecim iento del misino se cita por sexta y última vez á los 
que tengan que aducir alguna reclamación, para que dentro 
del plazo que previene el art. 277 del reglamento para la eje
cución  de la ley Hipotecaria, la presenten ante los Jueces de 
primera instancia de los partidos en que ejerció dicho cargo.

San Felíu de Llobregat 5 de Agosto de 1898.— Antonio 
Toll Padris. j __5259

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 
y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de este día, dictada en el expediente so
bre devolución de la fianza prestada por el Sr Registrador de 
la propiedad que fué de este partido, D. Emiho Manescau y 
Rodríguez, que desempeñó los de Mancha Real, Castuera, 
Colmenar , Belmonte , Alcántara , Ronda , Fuenteovejuna, 
Gaucín, Coria, Giles y Ginzo de Lima, y por fallecimiento 
del mismo se cita por quinta vez á los que tengan que aducir 
alguna reclamación, para que dentro del plazo que previene 
el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria, la presenten ante los Sres. Jueces de primera instancia 
de los partidos en que desempeñó dicho cargo.

San Felíu de Llobregat 5 de Agosto de 1898 =  Antonio 
Toll Padris. J— 5261

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, en providencia de este día, 
dictada en méritos del expediente sobre devolución déla  fian
za prestada por el Sr. Registrador de la propiedad interino 
que fué de este partido, D. Leopoldo González y Gutiérrez, 
en virtud de haber cesado el mismo, se cita á f e  que tengan 
que deducir alguna reclam ación, para que dentro el plazo 
que previene el apartado 3.° del art. 277 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, la presente ante este Juz
gado.

Dado en San Felíu de Llobregat á 6 de Agosto de 1898.— 
Antonio Toll Padris. j__5260

SANTANDER

El Sr. D. Alejandro Mediavilla, Juez m unicipal ejerciendo 
la jurisdicción  ordinaria por traslación, con ascenso, del pro
pietario.

En providencia de hoy, dictada en sumario por estafa 
contra José Cenuain, tiene acordado se cite por la presente, 
com o desde luego se le cita, á un hombre bajo, grueso, com a 
de treinta años, con bigote rubio, que el 20 de Junio ú ltim a 
vendió un saco de café á D. Dionisio Helguera, dueño de M 
tienda La Bolsa, sita en la calle de Mendez Núñez, de esta 
ciudad, ignorándose sus demás circunstancias y paradera, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde el siguiente al de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de Santa Lucía, 1, cuarto, para recibir
le declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya, lugar en 
en derecho.

Y  para su inserción en la ^Ga c e t a  d e  M a d r id , se libra 3a 
presente en Santander á 8 de Agosto de 1898. =E1 Secretario^ 
Juan Castrillo. J—5215

El Sr. Juez de instrucción del partido de Santander en 
providencia dictada en este día en sumario sobre denuncia 
del Sr. Alcalde de esta ciudad por injurias á él inferidas por
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Sres Concemles7 tiene acordado se cite a Francisco García 
d*l Campo y L u is Ríos Rocañi, de treinta y  cinco y  veintidós 
años respectivamente, zapatero y tenedor de libros, ambos 
s o l t e r o s ,  vecinos-de esta ciudad, donde kan tenido sus dom i
cilios en la calle de Rna menor, núm. *7, segundo, el primero, 
y en Calzadas Altas, núm. 31 y 33, piso cuarto, para que den
tro del termine de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de incurrir en multa de 5 á 50 pesetas.

Ignorándose el paradero-de los indicados, y para que su 
citación pueda tener efecto, previniéndoles que el término in 
dicado empezará á contarse desde el siguiente día al en que 
tenga lugar la presente en el Boletín oficial de  ̂la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , libro ésta en Santander á 17 de Agosto 
de 1898 .=El Secretario, P. Gonzalo Pelayo. J—5262

SAN VICENTE DE L A  BARQUERA

D. Manuel García Aivarez, Juez de instrucción del parti
do de San Vicente de la Barquera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados José Ernesto y Faustino Vila, cuyas circunstan
cias al final se expresan, ignorándose su actual paradero, 
con el fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de San
tander, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar 
la práctica de diligencias en ceusa que les instruye por el 
delito de lesiones á Mauro López; apercibidos que de no com 
parecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares procedan á la busca, captu
ra y conducción  á la cárcel de este partido á disposición de 
éste de dichos procesados.

Dada en San Vicente de la Barquera á 10 de Agosto 
de 189S.=Manuel García Aivarez. = P o r  mandado de S. S., 
Marcelo Viilanueva.

Señas y circunstancias de los procesados.

José Ernesto, de estatura mediana, bigote escaso, buen 
color, ojos negros, pelo negro, vestía blusa negra de satén, 
pantalón de pana oscuro, boina negra, y habla con acento 
entre gallego y asturiano.

Faustino Vila, como de veintisiete años de edad, estatura ; 
alta, grueso, barba y bigote ralos, pelo castaño, moreno, j 
ojos negros; vestía blusa azul á rayas blancas y pantalón de 
pana pajizo, y se dice ser gallego. J— 5216

S E V IL L A - MAGDALENA

El Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital ha dictado providencia con 
esta fecha en autos ordinarios de mayor cuantía que se si
guen por la Escribanía de mi cargo á instancia de Doña Jo
sefa Fernández y Quinta contra el mayorazgo de Melgarejo y 
D. Miguel Melgarejo, la capellanía de Cervantes, el m ayoraz
g o  de Miranda y el fundado por D. Juan de Miranda, la Her
mandad de la Vera Cruz en el convento de San Francisco de 
esta ciudad, el vinculo de Valdovina, el vínculo de V illalo
bos, el vínculo de Zurita, D. Antonio María Aristegui, Don 
M iguel Reyes y su mujer Doña Carmen Cálceres, y  los causa 
habientes y  representantes de los mismos, sobre cancelación 
■de ciertos gravámenes, por la que se manda emplazar nue
vamente á los demandados, á Jos que se hace un segundo lla
mamiento para que dentro del término de cinco días im pro
rrogables comparezcan en los autos, personándose en forma; 
baijo la prevención de que si no comparecen les parará el 
perju icio á que hubiere lugar en derecho, debiendo empezar 
á contarse el término desde que la presente sea inserta en la 
G a o s t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
mediante á ser desconocido el dom icilio de las partes deman
dadas ó sus representantes.

T  cum pliendo con  lo mandado, se extiende la presente y 
otras de igual tenor en Sevilla á 27 de Agosto de 1898.=E1 
actuario, por habilitación* L icenciado Carlos García.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudady dictada en este día 
en el sumario que se instruye por hurto de caballerías con 
tra Manuei de Leira y  García, se cita á la  persona ó personas 
que sean dueños de una yegua y  un mulo intervenidos á los 
procesados, para que dentro del término d e diez días, eonta- 
ios desde la inserción de la presente en la GIa c e t a  d e  M a d r id  
Y Boletín oficial de esta provincia y las de Jaén, Granada, 
Málaga, Córdoba y Cádiz, comparezcan en lo s estradosde este 
Juzgado, plaza de la Contr tación, núm. 8, co n objeto de pres
tar declaración en dicho sumario y acreditad la pertenencia 
de dichos semovientes; previniéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  en cumplimiento de lo mandado se public a el presente 
y otros de igual tenor en Sevilla á 12 de Agost o de 1898.=
El Secretario, Antonio Verges. J—5217

NOTICIAS OFICIALES

La aseguradora mutua de edificios urban o s  
contra incendios del pueblo de Panticosa
Por escritura, y  subsiguiente acta de constitución d e fiiii- I 

tiva otorgada ante el Notario residente en la villa deBiesca s, j 
D. Mariano Gavín y  Estaun, con fecha 21 de Abril de 1886'y. 8 
se formó entre D. Nicolás Urieta Laguna, D. Gregorio Aznar I 
Lanuza y ochenta vecinos más en el pueblo dePanticosa, una | 
Sociedad titulada «La Aseguradora mutua de edificios urba- | 
nos contra incendios del pueblo de Pantieosa», consignándo- | 
se en el referido documento público el reglamento ó estatu- ] 
tos á que había de ajustarse el funcionam iento de aquella en- I 
tidad. |

Lo que se pone en conocim iento del público por medio de 1 
este periódico oficial, á los efectos del art. 3.°, ley de 19 de \ 
Octubre de 1869.—En nombre, y  á ruego de los A dm inistra- i¡ 
dores D. Nicolás Urieta y D. Gregorio Aznar, Gaspar Mairal. i
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Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer no hubo parte de lluvias. I

B o l s a  d e  M a d r i d

. q/UM M  día 31 dit Agosto de 1893, eemp arada
: la del di® anterior.

• GAMBlG A.4a O oJsí Jt’ADO
! FONDOS PÚBLICOS = = r . _ ^ ------ ■--------—=
i Día 30. Día 81.

¡ mmm'"

■ d* sw.íKV) *». * < 56*60 56'60-65-70-75-80
I 0 0 9 I d . . l d . . . . 56*60 56*75-70-80
! Idem D, do 12.500 Id. Id.-------- . . . . . .  -----------------56*63 56*90
¡ U * m  C. d« 5.006 Id. I d . 58*95 59 0/0^9**9-58*80

Id®m ^  fio 2*500 Id. Id.. 60*90 60‘5>>a0-30
ídesa A, ¿e 503 Id. id. . » * *  61*40 61*¿b-61 0/0
[dflEi O y H, de leo y  » ÍA id.. . . .--------—  59 0/0 59 0/0
Esa d i^n nt»#  (turfes!. •»***» ...».«»«*:.»<■»- ■ 61*20 56‘80“H5-75-58l75
4 p l a z o .................56*20 56*50-80-50-55-60-65

56*35-70 fin cor. flr. 
cambio t?. 53*525 

56*30-15-05-35-30.45 
56‘5C-40 flnpróx.flr.

. * cambio m» 58*215Shmeh&wi t;»«©*li*soars saH -£& «¿MtaNu&&»

Ji4' ,^ 4 .0 0 0  ao&iuaUci. . . . . .  63*50 60*60-70
Idem tí, áfi l “*.í)00 íd. iá. ..... . .. . t * ...»o » 63*50 63*50-60
EdfiM D, cío 6,000- id. íd. t,6*50 63*50-*80-65
IctomG* de 4.000 hí. S i . , . - . .................................    66<í5°
M®m B, de 2.00© id. íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
U e m  A , da 1 ..©00 fd . id. ........*.*, 66‘30 , 66*15-65
íiifflm G y H, de 100 y 300 i A td. * 67*25
Ea dirücení.í'íS ñ&nm*  . . . . . . -. . . . . . o . . . . . .  ■ 6S‘oO 66'ac-6>670/0
raniííi.,; ci-6 60 ..000 poetas 15 Oiíaiíi . . . . .  6S<40 *

d ̂  100.000 íd. id. . .......... 66 50
k     ■ . • - .... . * ^

ibií *3 gwíc.t •■■•y.&Sí’■><■ {
.Í©n« . . . . .  66 0/0 j 65*80-83 0/0
ititm 1>T de Ü6660 id, k!.« . ■ • *
rnm C. ,<6 O.oes id, id. . . . .   .......... - .......  ’  99,00
Seria B, d« ís COí M. íd.  .......... » 61 S''°
Idea A. BOOM. 5* . ,      68 0/0
8ndiferenteseeries  ........................  99

Tasorfí ad p c f U i ó w c o A ; 
leré» *i« # por 100 aimai: !

Sei-iA A, á mere a I ai 40.0;n ---------------------------    ̂|
Berfi* ■•vtfssproc 1 &!! C4M9  101*70 I

Oblig*»cien©» ú sI femare, d« 500 !
fero i»  recta- d® ádnanas, 5 por 100 asmai, \
«o rK x a W e íe n  •**„ aUos u d **  1-406.000 « ;M  m o-«f-T 5  i

léeia hssti». l̂ .OCO pasata® nominales.« . . , ,  |
BEltles ni p o ica r  ú<* Cnh& <i« 1836. ^  0/0-66*80-85 |
Idam biüata 13.000 pesetas naminalíiáí. . , 6 6 * 7 5 - 8 0 - 8 5  j
Billates MpGterario3 d© Cuba d© 1'dSO. •*•« 51*2*5 51*¿5-51 0/0 f

50*15-51 0/0-51*10
Sdasa liaata lO.OOil peseta® nominales. . . . .  51- 0/0-51*10 |
Obligaciones de Filipinas al 6 por 10 0 ,... * 70*o0-<0 0/0 |
Idam bR?5ta 10.000 pesetas nominales. • f
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m o’?e- I

da de Filipinas con pago de intereses y
amortización en la Península al cambio \
corriente que fije el Gobierno á sus ven- }
cimientos, números l á 9 8 .7 4 8 ... . . . . . . . . .  a * (

A. plazo ....................................................  * * j
ÍTíüuaitóa) B3isjg!‘i»ii<-í"radii5f2s- tá® ^aíiJiaa¿iK„ |

Sédnla» Hipotecarias ai 5 por 171.506 * j
3édnl»i' üípotecarías al 4 por 100.— 64.0C3. * . * (

Iccicnee del Banco de E sp a ñ a ..............  -386 0/0 » \
dem íd Id —Cantidades pequeñas, . . . . .  883 0/0 > j
[áem ríe la Compañía arrendataria de Ta \

ñacos».—Acciones ai portador,. . . . . . . . . . .  224 0/0 228 0/0 j
i©ia Id i d —Cantidades pequeras. . » 223 0/0 I

P&ríi 30 de Agosto de 1898 j

Í Deuda perpetua al 4 poi* 100 ©xtarle? -  • S * *
I d« ®5d . i d . i n t e r i o r . .... !

Idttm amoriisa&i® &i % por 100. •«••».... ¿ - ¡
Idem !d. ai S pe? 100 e s ía ñ o r . . . . . . . . . .  * - j
Idem id. al 8 por 100 exterior. . . . . . . . . .  ¿ j
Obligaciones da C u b a . A 207*00 j

rondo, franceae*.. i » ® «  i0° ; - - ..........................................—  ‘  I
IS llSporlO O  . . . c o    ¿ 106*05 I

Consolidados iuffloseao w  fe 110*94 j
O b s e n r a t o r i e  ñ®  üa4ÍB®i«i.

Observaciones Meteorológicas del día 31  de Agosto de 1 8 9 8 .

TEMPERATURA
k̂TjCíjRA j  humedad del aire.

barómetr®     DISECCION ESTADO
MORAS reducida MMgimrao

í fi* y en i .TalaseJonto.- d®I eiel®.
î iiÍMketres Mzq.

6 mañana -  110 50 18 2 14*9 ENE.. BAffce. Despojad*:
9 ma&ana . 11 i‘05 S3'5 18*0 SE. . . .  Td. lig., Idow».
.Id tld ia .. . 710*19 81*4 18*6 S O .... Brisa. . Idem.
8 ds la 3 /u  190 . -N E.... Id. lig.* Idam.
0 dala tarde. 708‘65 8 (5 1.8*0 S  Idem... Ida».
9 dala noche. 709*06 24*0 15*2 S O .... Calma. Idas».

Temperatura máxima del aire & la sombra     85*8 !
Idem mínima. .........      n  s

Diferencia . . . » ..........     18*5
Temperatura máxima al So!, á dos metros de la tierra.,«  40*8 i
Adem íd irmXyn de esfera de cristal.    64*6 !

Diferíjncia............... ................................. .................... 23 8 j
Temperatura máxima & cielo descubierto juato & la tierra |

laborable..  ..........  42*3
Ic %» míníüsa,íd..  ............     16'2

D iferen cia .......      ¿ 26‘1
VeU tldad del viento en la» dltimas veinticuatro fiera?

(kiU'Zftfltrogj       264 ■
Gff Ü&i iéa barcniétrica, íd, (mil jnetrois)     2SA I
Altura i d. con respecte á la media antó» & las nueve fio® f

rae delac noefie  ................... ............................ . 4. 2*1
Muvia m  áltimas fthiMcaatro &or^¿milímetros)»*. »

Despachos telegráficos recibidos en el Oimrmü^ ín ¿
soér* ü  estado atmosféri&Q varios p%mío¿ *■ * *,
á las nueve de la maUam, y Frauda 4 lid ' %* mU. 
d  Ma 31 de Agosto de Í8 93

Altura Tempe- jj|re0t» fuerza
i barométrica ratura ,,á 0® en cion
; y al nivel grado» del m  -mzmii
l Rimaren coate»!- vianto< visa>t0i
’ milímetro», males.

êbaSK-ián. ^0*2 20*4 S  Calma.. Brum̂ -,.-..- . - Trsirq.*
• Bilbao..»  769*5 21*8 NE.... Idem... Casi cub.0. d̂®.̂ ,

Oviedo..»-- 168*4 í?o48 N E .... ídem.,. - -
i Ccraña (7fió» "•68*2 19*2 N  Idem... B,-urr¡os<>.
i Santiago
■ Orense.......  * 166*7 24*0 NO.,.. Idem.,.

Vig-o   - 767*1 25'6 ENE.. Idem.,. Ídem. , Ir^ ^ i •
■ OportOo.. - • - 

LisHoaíSfiJ.-
Badajcs  -
8. Fern. H 163'3 25*7 E  Viento, x̂ eró.
Sevilla.. « . » v. 763*8 25*0 N E .... Calmt*.. x^em,  .
M á l a g a . , 764*9 28‘6 ESE.. Viento. í(!
Granada.u. « , 763*8 26*3 E Calma.» ídem..,»
Alicante,,.:». -
M u r c i a . . 782*4 23*6 80, .. .  Idem... u Qm, _ an.
Valencia...... 766‘7 26*0 SSO. . íd e m .,í(Uí, ^
Palma,...»»•< 768*4 25*4 80... .  Brisa . jdem, ,,, , ,ira.
Barcelona-., , ism  25*6 *SE. . Calma.. . .. ... láe*».
Teruel.. . . . .«  W 1 2¿*0 NE-.... ldem..o id^i
Zaragoza.»-. 767*2 22*1 NO...* Viento. ídem -.,,...!
Soaís:.». 784*2 vG*8 Idem..» Brumoso.... • *'
Surgos. 167*3 19*2 E  üalmA*. Despajadv..\ *
L e ó a . ■
V&lí&dolid.,. • 768*8 24*0 NO..., Brisa.. .......|
SalaxnaBca. B. 186*8 5̂*4 E Calma . X'.icúxu , - .  '
Segovta  764*4 24*6 O   B risa ,. í d e m * !

Madrid,*.**•* 765*4 26*5 '"S.. *• Id»üg*• x̂ exiSr,,.. .■, | ^
Escorial. » ¿65*1 -3'0 NE. Brisa *, jde5,.^   j »
Ciudad Real* j
Albacete...... i
París. .....- 164*0 J 8*0 SSO... Idem.., Nubt ¿
Oris-Nes...».: 150 9 15 6 NO.... Viento. í(iv Oleaje*
St. Matiúeu.. 765f4 14*4 N  Brisa,., cubi i-" .Picada.
isla d*Aix»,, 164*1 1S'7 O  Idem... id* » , . . Tr^qi®
Biarnts., . *  768̂ 7 18*3 B   Idem... ¡
Clermont..:»- ¿6T0 15*6 SSO... Calina. Desr 18
Perpilán .. >.
Sí c ié -* * .,o . 7í8‘5 • 21*4 NE.... Idem,.. ide^,.SB,. Tranq.*'-
Niza..*...*.*, 763*8 21*4 * Idem... ídem,,,..*. Pícari?.I
tana,...o* .o 
Líorn-d, * . - * * .
Palermo . . . . .
OagliarL.»**,

A N U N C I O S

G u ía  oficial de España para el año
d e  1 8 9 8 . — Se halla de venta en si Al

macén de la G a c k t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de ia Gobernación, 
á los precios siguientes:

TESETAB

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. ...............   12
Tercera ídem   8
En rústica. ...........    5

A DMINISTRACIÓN DE LA. G ACETA DE M A D R ID .— 
Las reclam aciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Gil, abad, y Santos Vicente y  Leto, mártires. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTÁCU LOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve, - -2.a serie. 
15 día de m oda .— La Tramata.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y tres cuartos.— Inau
guración .— Viento en popa.— La revoltosa.—El sanio de la Is i-  
dra.—Pepe Gallardo.

TEATRO DE M ARAVILLAS.— A  las ocho y media.— 
Sin comerlo ni beberlo.— Las campanadas.— La chiquita de Náje- 
ra .—La estatua de Don Gonzalo. — Tin chico en grande.

CIRCO DE PARISH.— A  las nueve.— Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.— El W argraph pre
sentará interesantes y variados cuadros, entre los que figu
ran una corrida de toros completa, en la que estoquearán los 
espadas D. Luis Mazzantini y D. Antonio Reverte, con sus 
correspondientes cuadrillas.


